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Capítulo 9 
Las funciones de las etiquetas discursivas

No importa qué objeto, tomado como pregunta de un problema…, y la 
respuesta exacta, encontrada por la búsqueda del objeto secretamente 
unido al primero…, dan, reunidos, un conocimiento nuevo.

(R. Magritte, “Lección de cosas”, 
1962, Escritos, Síntesis, p. 247)
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cApítuLo 9

LAS funcioneS De LAS etiquetAS DiScurSivAS

Además de la función cohesiva que desempeñan las etiquetas discursi-
vas en tanto que mecanismos anafóricos, estos nombres realizan otras 
funciones discursivas más específicas, que pueden, incluso, combinarse 
entre sí. El objetivo de este capítulo consiste en caracterizar las princi-
pales funciones discursivas que desempeñan las EEDD, poniéndolas en 
relación, siempre que sea posible, con sus patrones de aparición, tratados 
en el capítulo anterior. 

El capítulo empieza con una breve revisión de los principales tipos de 
discurso que han sido examinados por la bibliografía sobre etiquetas dis-
cursivas, desde el convencimiento de que esta elección ha determinado, 
sin duda, el tipo de  funciones que han identificado esos trabajos. A con-
tinuación, caracterizamos las funciones discursivas que algunos autores 
han atribuido al fenómeno cohesivo que aquí denominamos etiquetas dis-

cursivas. Para ello partimos tanto de una revisión crítica y exhaustiva de 
la bibliografía como del examen de las ocurrencias de EEDD que hemos 
identificado en nuestro corpus siguiendo los criterios de definición (cap. 
6), delimitación (cap. 7) y patrones de aparición (cap. 8) de estas unidades 
que hemos obtenido en los capítulos anteriores. Asimismo, proponemos 
clasificar las funciones resultantes en dos grandes grupos: las funciones 
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informativas y las metadiscursivas. Esta clasificación, que se basa en cri-
terios lingüístico-discursivos, vertebrará nuestra exposición.

9.1   conSiDerAcioneS previAS: géneroS DiScurSivoS, 
tipoS De texto y etiquetAS DiScurSivAS

Las funciones discursivas de las etiquetas discursivas que han sido iden-
tificadas por algunos autores mantienen una estrecha relación con los 
tipos de texto en los que suelen aparecer las EEDD o, al menos, en los 
que esta clase de nombres ha sido más estudiada. Se trata, por lo general, 
de textos escritos, exceptuando trabajos como los de Swales (2001) o Ya-
masaki (2008), que atienden al uso de estos nombres en la lengua oral330. 
Los textos escritos analizados por los autores que se han aproximado 
al estudio de las EEDD proceden del ámbito periodístico y académico 
y, más concretamente, de géneros como la noticia periodística (Borre-
guero, 2006; González Ruiz, 2008; 2009; 2010; Llamas, 2010a; 2010b), 
el artículo de investigación (Peña Martínez, 2004; Mur Dueñas, 2004; 
Moreno, 2004; Swales, 2001; Aktas y Cortés, 2008; Gray, 2010) o la tesis 
doctoral (Charles, 2003). Se trata, por tanto, de textos de tipo expositivo-
argumentativo, que tienen como objetivo la transmisión y la divulgación 
del conocimiento. En otros tipos de texto, como la narración, la investi-
gación del empleo de estos mecanismos cohesivos es todavía muy inci-
piente (cfr. Ribera, 2007).

Por lo que respecta a la dimensión diacrónica, el desarrollo y evolución 
de estos mecanismos de cohesión ha sido todavía escasamente atendido 
por la bibliografía internacional. El único trabajo en esta línea del que 
hemos tenido conocimiento es, precisamente, sobre el español (Borregue-
ro y Octavio de Toledo, 2007). Se trata de un estudio de la evolución del 
empleo de estos mecanismos a partir del análisis de textos pre-periodís-
ticos del siglo XVII. Los autores han constatado que los primeros textos 

330  Ambos autores coinciden en señalar el predominio en la lengua oral de los pa-
trones catafóricos sobre los anafóricos, predominantes en la lengua escrita. Tal ob-
servación es coherente con el distinto modo de interpretar estos patrones que hemos 
expuesto en el apartado §8.2.1.
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pre-periodísticos presentan un uso mayoritario (i) de deícticos textuales 
como esto y de pronombres neutros (ello, lo); (ii) de lo que estos autores 
denominan “hiperónimos desemantizados” como cosa, hecho o asunto, que 
presentan un funcionamiento muy similar al de los deícticos textuales; 
y (iii) de sustantivos con significado metalingüístico (párrafo, afirmación). 
Todos estos mecanismos de cohesión suelen emplearse en estos textos de 
inicios del siglo XVII con función intertextual, esto es, para referirse a 
información contenida en otros textos. Según Borreguero y Octavio de 
Toledo (2007), la evolución de estos y otros elementos de cohesión, que 
viene de la mano del desarrollo del periodismo a partir del siglo XVIII, 
conlleva transformaciones como la mayor frecuencia de empleo de en-
capsuladores nominales que etiquetan eventos y que contienen elementos 
valorativos; la tendencia a encapsular fragmentos cada vez más extensos; 
y el uso más frecuente de encapsuladores para referirse al propio texto 
(uso intratextual). 

Las tendencias observadas por estos autores resultan consistentes con las 
advertidas en otros trabajos de tipo sincrónico que comparan la escritu-
ra de hablantes nativos con la de aprendices de una lengua extranjera 
(Flowerdew, 2006; 2009). Ambos enfoques de investigación apuntan a 
que las EEDD constituyen mecanismos propios de la escritura experta, 
cuyo dominio no depende del conocimiento lingüístico en general, sino 
que aumenta conforme se desarrollan las habilidades específicas relacio-
nadas con la escritura, esto es, conforme el individuo mejora su compe-
tencia discursiva. 

9.2   funcioneS informAtivAS

En el apartado §8.2.2. hemos mostrado ya la utilidad que pueden tener 
las nociones que permiten caracterizar la estructura informativa de la 
oración (especialmente, las de tema – rema y tópico – comentario) a 
la hora de confeccionar patrones esquemáticos que representen regu-
laridades en el empleo discursivo de las EEDD. En este apartado, en 
cambio, atendemos al modo en que las EEDD intervienen en el proce-
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so por el cual el emisor gestiona el avance o la progresión informativa, 
en el nivel de la organización del discurso. Como ya se ha advertido 
en los capítulos anteriores, en tanto que mecanismo de cohesión, las 
EEDD realizan distintas operaciones de tipo cognitivo que repercuten 
en la interpretación del discurso: (i) anuncian la aparición de determi-
nadas entidades en el texto, (ii) reactivan información ya mencionada, 
y (iii) retoman o recuperan información mencionada y la reinterpretan, 
avanzando así un nuevo enfoque o una reorientación informativa. Esta 
última función, a la vez retrospectiva y prospectiva, es posible gracias al 
significado léxico que aportan estos nombres, que los distingue de otros 
mecanismos de cohesión, como los pronombres, que solo pueden seña-
lar al cotexto en una dirección. Esta versatilidad de funciones cohesivas 
convierte a las EEDD en mecanismos fundamentales para pautar la 
dinámica informativa del discurso.

9.2.1   LAS operAcioneS De progreSión 
y ArticuLAción DeL tópico DiScurSivo

Como es bien sabido, todo texto puede concebirse como un macro-co-
mentario acerca de un tema general (o tópico discursivo, en línea con la tra-
dición anglosajona) que suele reflejarse en el título. No obstante, a lo lar-
go del proceso de comprensión del texto, pueden identificarse, además, 
otras unidades informativas menores que versan sobre distintos aspectos 
temáticos o tópicos del discurso. Van Dijk (1978: 221) ha denominado a 
estos tópicos del discurso o unidades informativas macroproposiciones, que 
se relacionan entre sí dando lugar a la macroestructura o estructura temáti-
ca global del texto. 

Estas unidades informativas pueden establecerse a partir de la relación 
entre dos operaciones básicas en la progresión informativa del texto: la 
continuidad de tópico y el cambio de tópico (Goutsos, 1997: 46 y 81; en 
español, Hidalgo Downing, 2003: 96 y los trabajos allí citados). La pri-
mera, la continuidad de tópico, es la relación de progresión informativa 
por defecto, la no marcada, que se da entre las oraciones que componen 
una misma unidad informativa. Por su parte, el cambio de tópico es una 
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operación marcada, que solo se da cuando aparece una nueva unidad 
informativa. La consecuencia de esta diferencia es que los cambios de 
tópico deben señalizarse explícitamente, mientras que la continuidad de 
tópico puede establecerse únicamente mediante relaciones de coheren-
cia. Esta diferencia explica que los análisis sobre la articulación del dis-
curso suelan centrarse en los mecanismos de cambio de tópico. 

En relación con las etiquetas discursivas, diversos autores han indicado 
que los nombres que actúan como tales pueden emplearse para marcar 
un cambio de tópico (Francis, 1986: 99 y 1994: 86-87; Goutsos: 1997; 
Schmid, 2000: 350). En la misma línea, las teorías de corte cognitivo 
revisadas en el capítulo 3 (§3.3.2.2.) suelen explicar la selección de un 
sintagma nominal anafórico (este fenómeno) en lugar de un mecanismo 
anafórico pronominal (este, esto), en los casos en los que el emisor recu-
pera un referente en foco, por la intención del emisor de indicar que 
se produce un cambio de tópico (Vonk, Hustinx y Simons, 1992: 303). 
En tanto que expresiones anafóricas que pueden sintetizar y reactivar 
parte del contenido de unidades textuales complejas, y que son más 
informativas que los mecanismos gramaticales, las EEDD constituyen 
mecanismos de cohesión léxica especialmente útiles para marcar un 
cambio de tópico. 

Sin embargo, tal como hemos podido observar en nuestro corpus de estu-
dio, las EEDD no solo señalizan este tipo de operación, sino que pueden 
aparecer en cualquier punto de la relación de progresión informativa del 
texto; incluso en operaciones de continuidad de tópico, como ocurre en 
el ejemplo de (1), donde la ED destacada introduce un subcomentario 
acerca del tema general del párrafo, los objetivos del Plan Bolonia:

Su objetivo [del Plan Bolonia] consiste en construir un espacio (1) 
europeo de estudios superiores por el que los estudiantes puedan 
moverse en igualdad de condiciones. Para ello se propone ho-
mologar los estudios universitarios en tres niveles (grado, máster 
y doctorado) y fijar un sistema de créditos que garantice que 
la obtención de un título requiere un esfuerzo similar en todos 
los países. El nuevo sistema supone, además, un cambio en la 
forma de enseñar: la docencia universitaria no ha de limitar-
se a unas clases magistrales que el profesor imparte y el alumno 
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toma pasivamente, sino que exigirá una implicación tanto por 
parte del profesor como del estudiante. (El País, 30/11/2008, 
“Errores sobre Bolonia”)

El fragmento destacado en el ejemplo, que conforma un patrón catafó-
rico presentativo (§8.1.5.), con una ED que anuncia la mención de una 
nueva entidad proposicional en el discurso, mantiene una relación de 
continuidad de tópico con respecto al resto de la información expuesta 
en el párrafo. En este párrafo se desarrolla el tópico ‘Objetivos del plan 
Bolonia’, uno de los cuales es modificar la forma de enseñar. En el ejem-
plo, la continuidad discursiva con respecto a los enunciados precedentes 
viene marcada explícitamente por el conector aditivo además, que indica 
que se introduce un nuevo objetivo, anunciado por la ED331.

A partir del ejemplo puede observarse también el concepto de tópico dis-

cursivo que manejaremos en este apartado, que suele corresponderse en el 
texto escrito con la unidad párrafo, al menos cuando esta unidad consti-
tuye realmente una unidad temática o de sentido (Grimes, 1975). A pesar 
de las distintas motivaciones que pueden llevar a un escritor a cambiar de 
párrafo (cfr. Hofmann, 1989: 240), parece existir cierto acuerdo en la bi-
bliografía en asociar los cambios de párrafo con operaciones de cambio 
de tópico, tal como ha advertido Goutsos (1997: 48).

Teniendo en cuenta la relevancia que presenta la unidad párrafo para 
analizar la progresión informativa en el texto escrito, en los apartados 
que siguen analizamos el papel que desempeñan las EEDD en la arti-
culación de información en el discurso. En concreto, nos centramos en 
el análisis de regularidades de funcionamiento que presentan algunos 
de los patrones de aparición de las EEDD caracterizados en el capítulo 
anterior cuando ocupan una determinada posición en el párrafo y, a 
partir de este análisis, proponemos una caracterización de las funciones 

331  Cabe precisar que autores como Goutsos (1997: 61), que adoptan una perspec-
tiva secuencial para el análisis de los tópicos del discurso, considerarían que la ED 
destacada en negrita en el ejemplo de (1) introduce un nuevo tópico que se desarrolla 
en la oración que sigue a los dos puntos. Sin embargo, desde la perspectiva discursiva 
global que adoptamos aquí, la ED introduce en este ejemplo un subcomentario que, 
junto con los dos anteriores constituye el comentario o desarrollo del tópico del párra-
fo. Nuestro análisis sigue, en este punto, el propuesto por Portolés (1998/2001; 2010) 
para analizar la estructura informativa de las enumeraciones (cfr. §8.2.2.3.1.). 
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informativas de cambio y continuidad de tópico que pueden llevar a 
cabo las etiquetas discursivas.

9.2.2   eL cAmbio De tópico

El cambio de tópico, como función marcada, puede desglosarse en tres 
subfunciones: presentación de tópico, transición entre tópicos y cierre de 
tópico332. Cada una de ellas focaliza una fase del cambio: la presentación de 

tópico anuncia la introducción de una nueva unidad informativa en el dis-
curso; la transición entre tópicos cierra un tópico y anuncia el siguiente para 
facilitar un cambio de tópico gradual o progresivo; por último, el cierre de 

tópico indica el final inminente de la unidad informativa.

9.2.2.1 LA preSentAción De tópico

La presentación de tópico constituye una estrategia directa para cambiar 
de tópico en un discurso, ya que consiste en la introducción o anun-
cio del tópico que va a desarrollarse en una nueva unidad informativa. 
Desempeñan esta función, fundamentalmente, las EEDD que aparecen 
en patrones catafóricos enumerativos (cfr. §8.2.2.3.1.), ya que en estos 
patrones las etiquetas presentan o avanzan un tópico que se desarrollará 
en el párrafo o los párrafos que siguen, tal como ocurre en el siguiente 
ejemplo:

Lukoil es una pésima solución para Repsol por (2) varias razo-
nes. [Supone un factor de riesgo para el principal criterio de 
la política energética española, que es la garantía de suministro 
de petróleo y gas, puesto que, por más que se llame privada, 
responde directamente a los intereses del Gobierno ruso. Y éstos 

332  Esta clasificación de funciones se inspira en la propuesta por Goutsos (1997) 
como introducción de tópico (topic introduction), enmarcación de tópico (topic framing) y cierre de 
tópico (topic closure). Adaptamos aquí, especialmente, las dos primeras funciones, con el 
propósito de delimitarlas con mayor precisión y de poderlas aplicar mejor a la distin-
ción de funciones textuales globales de cambio de tópico realizadas por las etiquetas 
discursivas. Hidalgo Downing (2003: 96 y ss.) ha propuesto una adaptación de la clasi-
ficación de Goutsos muy similar para analizar la distribución del tópico discursivo en 
la conversación en español.
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pueden chocar hoy, mañana o pasado con los intereses del Go-
bierno español.] [Pero es que la empresa rusa tampoco es una 
garantía de estabilidad accionarial para Repsol. Su reputación 
financiera es discutible y su gestión económica e industrial más 
bien deficiente. Su permanencia en el accionariado de Repsol 
sería, en el mejor de los casos, tan volátil como la de Sacyr.] (El 
País, 29/11/2008, “Expediente Lukoil”)

La ED destacada desempeña en el ejemplo la función informativa de 
anunciar o presentar explícitamente el tópico que se desarrolla en el 
párrafo, que podría parafrasearse como ‘Razones por las que Lukoil 
es una mala opción para Repsol’. Las razones se desarrollan en los dos 
segmentos que hemos delimitado entre corchetes, que contienen dos 
comentarios sobre el tópico: la posibilidad de choque de los intereses 
rusos y españoles, y la inestabilidad de Lukoil. Al presentar de forma 
explícita el tópico, la etiqueta discursiva proporciona el marco cogni-
tivo que permite interpretar ambos comentarios como parte de una 
estructura enumerativa.

Además de este patrón catafórico, las EEDD también pueden presen-
tar o anunciar un tópico mediante un patrón anafórico temático (cfr. 
§8.2.2.1.2.). Este funcionamiento es posible cuando una etiqueta discur-
siva se emplea en posición de inicio de párrafo, para retomar o recuperar 
un tópico que ya ha aparecido en el texto, pero que se ha desarrollado 
en un segmento textual distante, esto es, para realizar una operación de 
regresión (Taranilla, 2008) o de reintroducción de tópico333. En el ejemplo 
de (3), el emisor selecciona una etiqueta discursiva compleja, con adjeti-
vo evaluativo antepuesto (llamativo) y modificador restrictivo (en la cartera 

olímpica del audiovisual europeo) para recuperar y relanzar el tema que se 
había presentado en el primer párrafo:

El Comité Olímpico Internacional (COI) ha decidido vender los (3) 
derechos europeos de los juegos de invierno y verano de 2014 
y 2016, respectivamente, a la corporación televisiva que presi-

333  En la Gramática Funcional de Dik (1997a: 325) esta función de restablecer una 
entidad o un tópico que ya ha aparecido en un discurso, pero que no se ha vuelto a 
mencionar durante un espacio de discurso considerable, recibe el nombre de recupera-
ción de tópico. Por su parte, Hidalgo Downing (2003: 104) la ha descrito para la conver-
sación en español como reintroducción de un tema relegado temporalmente.
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de Rupert Murdoch. Desde hace más de 50 años, los derechos 
deportivos de estos eventos eran otorgados a la Unión Europea 
de Radiodifusión (UER), que agrupa unas setenta emisoras, mu-
chas públicas, TVE entre ellas. Ante la perplejidad de la UER, el 
argumento suministrado por el COI para explicar esta decisión, 
y a falta de conocer los detalles contractuales, es la recaudatoria. 
Murdoch ha ofrecido más dinero, consumando así la ruptura 
entre las televisiones públicas europeas y el aparato olímpico. Ya 
hace años que los aspectos angélicos del movimiento olímpico se 
mezclan, inevitable y lógicamente, con el show-business.

Algo ha hecho mal la UER. De entrada, equivocarse en la can-
tidad económica de la puja ante un COI cuyos derechos televisi-
vos sufragan en una parte muy importante la organización de la 
fiesta olímpica. La UER ha lamentado que la autoridad olímpi-
ca no haya valorado el espíritu olímpico de las emisoras públicas, 
un espíritu que, sin embargo, se ha demostrado tan asociado a 
los cálculos de audiencia como en otros eventos. Y si no, cómo 
explicar los racaneos de TVE ante la cita paralímpica.

Este llamativo cambio en la cartera olímpica del audio-
visual europeo pone en evidencia la globalización del merca-
do televisivo. El hecho de que en algunos países, determinadas 
citas deportivas sean consideradas como de “interés general”, 
concepto engordado políticamente por el Gobierno de Aznar, 
supone que Murdoch se encontrará con la obligación de reven-
der algunos derechos regionales que esta semana ha conseguido 
u ofrecerlos en abierto aunque disponga de canales de pago. (El 
País, 5/12/2008, “Murdoch olímpico”)

En el primer párrafo del ejemplo, se introduce el tópico ‘La venta de 
derechos de los juegos de invierno’ y se describe en qué contexto se ha 
producido. En el segundo, se valoran las causas que han motivado el 
cambio, del que se responsabiliza a la UER (tópico ‘Errores en el com-
portamiento de la UER’). La ED que da inicio al tercer párrafo rein-
troduce o relanza el tópico del primer párrafo, la venta de derechos, y 
vuelve a centrar en ella el discurso para exponer sus posibles consecuen-
cias o repercusiones. El hecho de que el núcleo de la etiqueta discursiva 
seleccionada sea el sustantivo cambio anticipa, de hecho, la motivación 
para el relanzamiento del tópico: la intención del emisor de abordar la 
venta de derechos en tanto que ‘transformación’. Así, la ED recoge el 
tópico del primer párrafo, lo reintroduce en el discurso tras una digresión 
o relegación temporal (segundo párrafo) y lo reinterpreta para introducir 
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un nuevo comentario sobre ese tópico (del tipo ‘Significado y consecuen-
cias de la venta’). El anuncio del tópico que va a desarrollarse se produce 
gracias a la información nueva que aporta el significado conceptual de 
la ED, que indica que va a tratarse acerca de la venta como cambio. Esta 
reinterpretación del tópico del primer párrafo activa en el lector ciertas 
expectativas sobre la continuación del discurso.

Como se ha observado en los ejemplos de (2) y (3), las EEDD pueden 
anunciar el tópico que va a desarrollarse en una unidad informativa, 
actuando así como marco cognitivo que proporciona la clave para in-
terpretar la continuación del discurso. De este modo, garantizan que el 
lector podrá interpretar la unidad informativa que introducen del modo 
en que pretende el emisor. Las etiquetas desempeñan esta función de in-
troducción de tópico, fundamentalmente, cuando aparecen en patrones 
catafóricos enumerativos. Asimismo, realizan una función estrechamente 
relacionada, de reintroducción o relanzamiento de tópico, cuando aparecen en 
patrones anafóricos temáticos que dan inicio a un párrafo u oración, y 
reintroducen un tópico que se había desarrollado en una etapa del dis-
curso no inmediatamente precedente.

9.2.2.2 LA trAnSición entre tópicoS

La operación informativa de transición entre tópicos se da cuando se 
cierra un tópico y se anuncia la introducción de uno nuevo. Esta es una 
función que se ajusta a las características de las etiquetas discursivas por 
cuanto se trata, como ya se ha comentado previamente en varias oca-
siones, de un mecanismo que permite condensar grandes cantidades de 
información previa (gracias a su significado esquemático), y que por me-
dio de su significado conceptual, permite categorizar o interpretar dicha 
información de acuerdo con el plan de ejecución del discurso elaborado 
por el emisor. De este modo, las EEDD constituyen mecanismos muy 
adecuados para la estrategia de cambio de tema que consiste en cerrar 
una línea expositiva y, al mismo tiempo, dar paso a la siguiente, de modo 
que el cambio de tema no resulte abrupto, sino gradual. Borreguero ha 
descrito esta función de las EEDD como de “bisagra lingüística” (2006: 
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91), ya que consiste en aunar información conocida e información nue-
va, para suavizar un cambio de tópico del discurso334. Esta función la 
desempeñan las EEDD que aparecen al inicio de un párrafo, ya que el 
cambio de párrafo es, también, un indicador de cambio de tópico335. En 
el siguiente ejemplo, la ED destacada indica la relación entre el párrafo 
precedente y el que encabeza, gracias a su posición inicial de párrafo y al 
significado conceptual que aporta: 

El Gobierno ha dado luz verde a un anteproyecto de reforma (4) 
de la Ley de Extranjería que, cualesquiera que sean sus aciertos, 
eleva de 40 a 60 días el periodo legal de retención del inmigrante 
sin papeles en los centros de internamiento. (…)

El nuevo marco normativo está justificado por el fuerte impacto 
que la crisis económica está ya produciendo en el mundo de la 
inmigración. La nueva situación augura, por una parte, proble-
mas de supervivencia a los inmigrantes residentes en España y, 
por otra, un retraimiento de los flujos migratorios, compatible 
sin embargo con un posible recrudecimiento de la inmigración 
irregular. Y se agravará el reto que supone atender a la forma-
ción y capacitación profesional de los cientos de miles de traba-
jadores inmigrantes en paro y a la integración de sus familias, 
lo que sin duda constituye el mejor antídoto contra eventuales 
brotes xenófobos en el futuro.

En este escenario se enmarca la primera reforma en profun-
didad -medio centenar de sus 71 artículos- de la vigente Ley de 

334  Esta función de suavizar la transición entre dos párrafos ha sido identificada 
también por Francis (1986: 66) y Schmid (2000: 351).

335  Hofmann (1989) ha descrito el párrafo como una unidad de procesamiento. 
De acuerdo con este autor, el cambio de párrafo da lugar a un proceso cognitivo de 
reciclaje de información: tras el cambio de párrafo, el lector almacena en la memo-
ria a largo plazo la información más general y relevante de la información que se ha 
proporcionado y borra el resto de la información que había quedado almacenada en 
la memoria de trabajo (entre otros aspectos, sobre la forma superficial del discurso). 
Por este motivo, los párrafos constituyen en muchos casos “barreras que bloquean la 
referencia anafórica”, especialmente la realizada por pronombres. A diferencia de lo 
que ocurre con los pronombres, existen “puentes” que quiebran la barrera interpara-
gráfica: son las expresiones anafóricas nominales cuyo referente puede formar parte, 
al mismo tiempo, del párrafo anterior y del siguiente. Estas expresiones deben cumplir 
tres condiciones: (i) aparecer en la primera o segunda frase del párrafo; (ii) no tener 
ningún antecedente potencial en el párrafo en el que aparecen; y (iii) tener como an-
tecedente el tema (o un tema) del párrafo anterior (Hofmann, 1989: 245). Las EEDD 
pueden cumplir fácilmente con estas tres condiciones.
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Extranjería impulsada por el Gobierno de Aznar en 2001. Es 
una reforma necesaria. No sólo por haberse quedado desfasada 
respecto de las nuevas directivas europeas sobre la materia y por 
desconocer la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal sobre el reconocimiento de derechos al inmigrante irregular, 
sino por su falta de realismo, que sus patrocinadores intenta-
ron corregir con tres sucesivas y arrebatadas reformas. (El País, 
20/12/2008, “Otra inmigración, otra ley”)

Los efectos de la crisis en la inmigración, que es el tópico del párrafo 
subrayado, introducen el tercer párrafo, tras ser reinterpretados como 
escenario o ‘contexto de fondo de una acción importante’ (significado con-
ceptual que aporta la ED). De este modo, el significado conceptual de la 
etiqueta seleccionada, activa en el lector expectativas de que va a hablar-
se sobre una acción importante que se enmarca en la situación descrita 
por el párrafo encapsulado (el segundo). La ED este escenario recupera 
anafóricamente un segmento precedente (cuyo tópico cierra) y, al mismo 
tiempo, desencadena expectativas sobre el tópico del nuevo párrafo que 
introduce. Estas operaciones las realiza gracias al patrón discursivo en el 
que aparece, que hemos descrito en el capítulo anterior como patrón ana-

fórico de marco interpretativo (§8.2.2.2.3.) y al doble significado, constante y 
variable, que aporta la ED, tal como se representa en la siguiente figura:

Ese escenario tópico 2tópico 1

situación
que actúa como fondo 
de una acción importante

El impacto de
la crisis en la 
inmigración

La reforma 
de la Ley de 
Extranjería

La función de transición entre tópicosFigura 21. 

La función de transición entre tópicos representada en la figura puede 
darse también en casos en los que el significado de la ED solo alude al 
segmento precedente. En estos casos, la transición se marca a partir de la 
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combinación de una ED anafórica, que sintetiza el contenido del párrafo 
previo, con un cambio de párrafo, que indica un cambio de tópico. En el 
ejemplo de (5), el tópico del primer párrafo, la iniciativa de Maliki, se inclu-
ye, mediante la ED destacada, en el siguiente párrafo, que desarrolla los 
posibles efectos de esta iniciativa en la futura política estadounidense. En 
este caso, la ED permite insertar en el nuevo párrafo el tópico del ante-
rior, suavizando así el cambio de tema anunciado por el punto y aparte:

El primer ministro Nuri al Maliki está logrando encauzar el avis-(5) 
pero iraquí justo cuando el responsable de la invasión, George 
Bush, a punto ya de abandonar la Casa Blanca, ha reconocido 
la escasa experiencia con que emprendió esta guerra y los erro-
res cometidos antes y durante su desarrollo. Maliki ha logrado el 
respaldo del Parlamento a un acuerdo con Estados Unidos sobre 
los términos y los plazos de la retirada de los ejércitos extranjeros 
de Irak. A finales del próximo junio, los soldados estadounidenses 
deberían regresar a sus bases y permanecer estacionados en ellas 
como paso previo a la definitiva salida del país en 2011. Los dipu-
tados iraquíes han dado su respaldo, además, a la celebración de 
un referéndum para ratificar este plan, que tendría lugar una vez 
las fuerzas norteamericanas hayan dejado de patrullar las calles.
La iniciativa de Maliki facilita en gran parte la tarea de Ba-
rack Obama, quien se declaró contrario desde el primer momen-
to a la invasión de Irak y prometió durante la campaña presi-
dencial poner fin a esta guerra. El plan iraquí retrasa un año el 
calendario prometido por Obama para llevar a cabo la retirada 
de las tropas. No parece, sin embargo, que sea un obstáculo ma-
yor para el acuerdo con Maliki. (El País, 4/12/2008, “Horizonte 
de retirada”)

Así pues, cuando aparecen en patrones anafóricos temáticos a inicio de 
párrafo, las EEDD pueden suavizar la transición entre dos tópicos, ya sea 
gracias a su significado, que combina información dada con información 
nueva que anticipa la orientación del nuevo párrafo, como se observaba 
en el ejemplo de (4), o bien gracias a la combinación de su valor ana-
fórico encapsulador con el cambio de párrafo que anuncia una nueva 
unidad temática, como ocurría en (5).
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9.2.2.3 eL cierre De tópico

Las EEDD pueden desempeñar también funciones de cierre de tópico. 
La posibilidad de realizar esta función está ligada al valor encapsulador o 
recapitulativo de este tipo de expresiones anafóricas y se da cuando estas 
se emplean con valor retrospectivo o anafórico para resumir el comen-
tario o los comentarios que el emisor ha realizado sobre un tópico. De 
ahí que las EEDD que suelen desempeñar esta función informativa sean 
las retrospectivas que aparecen en posición final o cuasifinal de párrafo, 
como la destacada en el siguiente ejemplo:

El Gobierno español eliminará el límite de 3.000 militares para (6) 
misiones internacionales, como anunciaba la semana pasada en 
el Parlamento la ministra de Defensa, Carme Chacón, quien 
precisó que se podría desplegar hasta 7.700 soldados en seis 
operaciones distintas. Hay tropas desplegadas en Líbano, Bos-
nia, Kosovo, Chad y Afganistán, número de frentes que obliga 
a estirar esa cifra como un chicle. La ministra pedirá al Gobier-
no que levante la limitación antes del 31 de diciembre, cuando 
debía revisarse el asunto. Y si nuestro país quiere asumir las 
responsabilidades de una octava potencia económica mundial, 
urge esa medida.

Tres son las circunstancias que hacían muy necesario ese cambio 
de estrategia. (…) (El País, 15/12/2008, “Las tropas y el G-20”)

El ejemplo anterior resulta particularmente interesante para observar la 
relevancia del papel que desempeñan las EEDD en la estructuración del 
tópico discursivo. Además de la ED destacada, que sintetiza y clausura 
el tópico del primer párrafo –con la ayuda de otro mecanismo de cierre 
de tópico, el cambio de párrafo–, el siguiente párrafo se inicia con dos 
EEDD más, circunstancias y cambio de estrategia, que introducen el tópico 
que se desarrollará en el siguiente párrafo, avanzándolo (circunstancias) y 
destacando su relación con el anterior (cambio de estrategia). En este ejem-
plo aparecen tres EEDD que desempeñan las tres funciones de cambio 
de párrafo descritas hasta aquí: introducción (circunstancias), tránsito (cam-

bio de estrategia) y cierre (medida).
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Además de indicar la clausura de un tópico del discurso, los patrones 
anafóricos en los que aparecen las EEDD retrospectivas pueden señalar 
el cierre del discurso, cuando aparecen al final del último párrafo, como 
ocurre en el ejemplo de (7):

El presidente venezolano, Hugo Chávez, está de los nervios. El (7) 
23 de noviembre, en elecciones a gobernadores y alcaldes, aun-
que ganó el oficialismo, la oposición obtuvo notables éxitos en 
las grandes ciudades; en diciembre de 2007, su primera tentativa 
de reforma constitucional para presentarse a la reelección indefi-
nida fue derrotada en referéndum; y este fin de semana, cuando 
cumplía 10 años de mandato, se proclamaba, a modo de desafío 
a la oposición, precandidato a las presidenciales de 2013, lo que 
la Constitución prohíbe.

(…)

A Chávez le urge acelerar el plan porque el precio del crudo y 
la pésima imagen mundial del presidente Bush ya no juegan en 
su favor. El barril de petróleo venezolano, que en julio rebasó los 
132 dólares, apenas llega hoy a 40. Y el presupuesto para 2009 
se hizo sobre la base del barril a 60 dólares, con una deuda ex-
terna de más de 60.000 millones, lo que hace que la política de 
prodigalidad petrolera en que ha basado su socialismo bolivaria-
no difícilmente podrá mantenerse; e, igualmente, no va a ser tan 
agradecido apostrofar, con la conocida riqueza léxica del vene-
zolano, al próximo presidente de EE UU Barack Obama, como 
lo fue a Bush. A la vista de las últimas justas electorales, Chávez 
teme justificadamente que la opinión pueda abandonarle.

El líder venezolano va a poner toda la carne en el asador para 
ganar en febrero, lo que, por ahora, consiste en acusar absurda-
mente a la oposición de querer matarlo, así como en crear un 
clima de intimidación para que la oposición se lo piense antes 
de ir a votar. Pero, con ese desesperado sprint de Chávez 
al autoritarismo, sólo cabe desear que gane la oposición. (El 
País, 8/12/2008, “Sprint al autoritarismo”)

Con la ED marcada en negrita, el autor de este editorial evalúa (deses-

perado) e interpreta metafóricamente (sprint) el tópico del último párrafo 
que, en realidad, constituye una interpretación global de todo el texto, tal 
como demuestra el hecho de que esta etiqueta discursiva final también 
da título al editorial.
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9.2.3   LA continuiDAD De tópico

Pese a que, como se ha expuesto en los apartados anteriores, las EEDD 
pueden desempeñar diversas funciones de cambio de tópico cuando apa-
recen en posición inicial o final de párrafo, cabe comentar la función que 
desempeña un patrón que parece especializado en indicar continuidad 
de tópico: el patrón atributivo especificativo <El/la + ED + ser + oración 
completiva> (§8.1.1.). En este patrón, la ED que aparece como sujeto 
introduce un nuevo referente que no ha aparecido previamente en el co-
texto, sino que se especificará a continuación. Pero, además, ese referente 
se encuentra informativamente subordinado al contenido de la oración u 
oraciones anteriores, tal como ocurre en el siguiente ejemplo:

Hay antecedentes que invitan a desconfiar, pero ahora [EA y (8) 
Aralar] han dado el paso de dejar en minoría a ANV, lo que no 
hicieron antes. Lo lógico es apostar por esa vía, que es además la 
más clara políticamente. No es lo mismo desalojar de la alcaldía 
a ANV por acuerdo de los partidos que se oponen a la violen-
cia, y que representan a la mayoría de los vecinos (11 de los 17 
concejales), que hacerlo por un decreto de disolución del ayun-
tamiento, como en el caso de Marbella, por ejemplo.

En primer lugar, porque daría una imagen falsa de la realidad: 
no es cierto que la mayoría de los vecinos o de sus representan-
tes apoyen a ETA. La prueba es que la mayoría de éstos votó 
la condena. Disolver la corporación porque una minoría de sus 
concejales no lo ha hecho sería un contrasentido. Afectaría a los 
derechos de quienes sí han condenado. Para disolver un ayunta-
miento debería ser la corporación como tal la que hubiera vul-
nerado la ley. (El País, 8/12/2008, “Moción en Azpeitia”)

La etiqueta discursiva destacada en el ejemplo, y todo el patrón en el que 
esta aparece, indica que va a introducirse información que demuestra 
la afirmación anterior, de modo que se señala continuidad dentro del 
mismo tópico, que podría parafrasearse como ‘la postura del ayunta-
miento ante los partidos que apoyan a ETA’. La continuidad de tópico 
viene dada, fundamentalmente por la asociación implícita de la ED con 
el cotexto previo: la prueba es la prueba (de que la mayoría de los vecinos o de 

sus representantes apoyan a ETA). En el apartado §9.3.2.2. caracterizaremos 
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la función conectiva que desempeña este patrón y profundizaremos en 
la naturaleza de su dependencia informativa con respecto a la oración 
anterior.

9.3   funcioneS metADiScurSivAS

Al hilo de las funciones informativas caracterizadas en el apartado an-
terior, se ha mostrado que algunas de las funciones discursivas que des-
empeñan las EEDD están determinadas por aspectos como la posición 
que estas ocupan en el discurso y el patrón discursivo en el que aparecen. 
No obstante, hay otro tipo de funciones que dependen más directamente 
del tipo de ED seleccionada (§6.3.1.) y de la relación semántica que esta 
establece con su actualización discursiva. Con respecto a esta relación, la 
categorización de entidades discursivas que realizan las EEDD puede, a 
grandes rasgos, (i) señalar qué papel desempeña un contenido proposicio-
nal concreto en el texto que se está elaborando; o bien (ii) indicar al lector 
cuál es la actitud del escritor hacia el contenido proposicional encapsula-
do. En el primer caso, las etiquetas discursivas desempeñan una función 
relacionada con la organización del texto, mientras que en el segundo, 
desempeñan una función persuasiva, relacionada con la evaluación del 
contenido del discurso. Ambas funciones, que pueden presentarse tam-
bién simultáneamente, pueden considerarse de tipo metadiscursivo. 

9.3.1   LA conSiDerAción De LAS eeDD 
como mecAniSmoS metADiScurSivoS

Contrariamente a lo que cabría pensar, son pocos los autores que han 
puesto de relieve la dimensión metadiscursiva o metacomunicativa de 
las etiquetas discursivas a la hora de describir su funcionamiento en el 
discurso336. Tampoco desde los estudios sobre metadiscurso se han rea-
lizado demasiadas referencias explícitas a los nombres que actúan como 

336  Véanse, por ejemplo, Francis (1986: 3), Winter (1992), Schmid (2001: 1531-
1532) o Moreno (2004).
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EEDD. Por ello, nos parece relevante justificar brevemente la pertenencia 
de las EEDD a la clase de mecanismos metadiscursivos. Los mecanismos 
metadiscursivos conforman, de acuerdo con la ya cuantiosa bibliografía 
sobre el tema337, una clase funcional: se trata de elementos que no se de-
finen por sus rasgos gramaticales, sino por la función que desempeñan 
en el discurso. La pregunta relevante, en consecuencia, es si las EEDD 
presentan un funcionamiento metadiscursivo. 

En la bibliografía se encuentran prácticamente tantas clasificaciones de 
mecanismos metadiscursivos como autores se han ocupado del tema. Los 
tipos de mecanismos que aparecen en tales clasificaciones se establecen, 
por lo general, de acuerdo con las distintas funciones metadiscursivas 
identificadas por cada especialista, independientemente de la unidad gra-
matical o textual que las realice. De acuerdo con la revisión bibliográfica 
que hemos llevado a cabo, el tipo de unidades que estos autores incluyen 
más a menudo como expresiones que funcionan como mecanismos me-
tadiscursivos son, esencialmente, (i) marcadores del discurso (en resumen, 

por este motivo, en primer lugar), (ii) cláusulas extrapredicativas que tienden a 
aparecer en los márgenes de la oración (para acotar el tema, como se mencionó 

en x), (iii) expresiones con cierto grado de fijación (a modo de introducción, 

dicho en otras palabras), u (iv) oraciones independientes que comentan el 
contenido proposicional (en el siguiente apartado se abordará…, este es un ar-

gumento interesante).  En algunas de estas expresiones fijas o semi-fijas, que 
desempeñan distintas funciones metadiscursivas, aparecen etiquetas dis-
cursivas incrustadas, especialmente de significado metalingüístico, como 
resumen, motivo, tema, introducción, palabras, apartado o argumento. 

Por otra parte, cabe reseñar que la función discursiva que realizan las 
EEDD, que indican cómo debe interpretarse un determinado fragmento 
del discurso, ha sido identificada por algunos autores como función me-
tadiscursiva. Esta función ha recibido distintas denominaciones, que co-
inciden en la metáfora del “etiquetaje”: discourse labels (Mauranen, 1993), 
explicit labels (Hyland, 2005: 120) o labelling items (Aguilar, 2009: 224). De 

337  La bibliografía es, en efecto, muy numerosa. Existen, por ello, diversas revisiones 
bibliográficas relevantes. Por citar dos complementarias y muy mencionadas en la bi-
bliografía consultada, cabe mencionar el trabajo de Crismore (1989), que ofrece una 
panorámica de la primera década de investigación del metadiscurso, y la más reciente 
revisión y propuesta de Hyland (2005).
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nuevo, las expresiones que se incluyen en estas categorías a menudo con-

tienen EEDD, pero son sintácticamente más complejas que un sintagma 
nominal. En las líneas que siguen defendemos que también las EEDD 
que aparecen en sintagmas nominales que se integran en la sintaxis ora-
cional pueden considerarse mecanismos metadiscursivos.

A pesar de que muchas de las clasificaciones de metadiscurso existentes 
no tienen en cuenta la función etiquetadora del discurso que acaba de 
comentarse y pese a que los sintagmas nominales con EEDD no suelen 
mencionarse como expresiones metadiscursivas en la bibliografía, con-
sideramos que las EEDD presentan un funcionamiento metadiscursivo 
porque indican al lector cómo debe interpretar o evaluar el contenido pro-
posicional desarrollado en un fragmento concreto del discurso. En nues-
tra opinión, la escasa atención que han recibido estos nombres por parte 
de los autores que han analizado el fenómeno del metadiscurso se debe 
a que las etiquetas discursivas presentan algunas diferencias de funciona-
miento con respecto a los mecanismos metadiscursivos prototípicos.

Para abordar estas diferencias, conviene aclarar primero qué suele en-
tenderse por metadiscurso, definición, ya de por sí, no exenta de con-
troversia. Las diferentes definiciones del concepto aportadas por distin-
tos autores se han clasificado en dos grupos: el llamado enfoque reflexivo 
o restrictivo, más ligado a las posiciones tradicionales y al significado eti-
mológico del término; y el enfoque integrativo, más amplio, que es el que 
seguimos aquí338. El primero de estos enfoques, el restrictivo, considera 
la reflexividad, entendida como la referencia explícita al texto que se 
está construyendo, como un requisito para considerar metadiscursivo a 
un determinado mecanismo. En consecuencia, este enfoque excluye del 
concepto a los mecanismos mediante los cuales el escritor expresa su 
propia actitud o juicio personal hacia el contenido de su texto. Solo se 
consideran metadiscursivos los mecanismos propiamente metatextuales 
o metalingüísticos, que comentan el texto en tanto que mensaje o pro-
ducción lingüística y, como máximo, se incluyen también las menciones 
a los participantes en el proceso comunicativo (escritor y lector), como 
propone Ädel:

338  Esta clasificación en dos enfoques corresponde a Mauranen (1993) y ha sido 
desarrollada por Ädel (2005: 155; 2006: 167-179; 2009: 70).
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Metadiscourse is defined here as reflexive linguistic expressions 
referring to the evolving discourse itself  or its linguistic form, 
including references to the writer-speaker qua writer-speaker and 
the (imagined or actual) audience qua audience of  the current 
discourse. (Ädel, 2009: 75)

En nuestra opinión, este enfoque restrictivo presenta un problema de 
coherencia con respecto a la definición de metadiscurso generalmente 
aceptada como categoría funcional. La condición de reflexividad (re-
ferencia al propio texto en tanto que tal), aplicada de forma estricta, 
comporta que se consideren como metadiscursivas, fundamentalmente, 
aquellas expresiones que, en definitiva, contienen palabras que tradicio-
nalmente se han descrito como expresiones metalingüísticas339 (palabra, 

afirmación, queja, pregunta, etc.), siempre que se empleen para referirse al 
proceso comunicativo que se está llevando a cabo. Así pues, en este en-
foque, el criterio semántico (esto es, el significado lingüístico o textual de 
las palabras) parece tener igual o mayor peso que el criterio propiamente 
funcional a la hora de identificar los elementos metadiscursivos. 

El enfoque integrativo, en cambio, nos parece más acorde con el carác-
ter de clase funcional que posee el metadiscurso, porque parte, como 
criterio fundamental, de la función discursiva que desempeñan ciertos 
elementos. Esta postura comporta la ampliación de la nómina y el tipo 
de expresiones metadiscursivas. Este enfoque, representado por autores 
como Hyland340, considera metadiscursivos todos los mecanismos que 
tienen como función general orientar al destinatario sobre cómo debe 
interpretar un determinado texto. Por lo tanto, incluye los mecanismos 
metatextuales y metacomunicativos que incluía el enfoque restrictivo, 
pero también todos aquellos que indican la actitud o punto de vista del 
escritor sobre el contenido expresado en distintos fragmentos de su texto. 
Desde el enfoque integrativo, el metadiscurso se define, pues, como el re-

339  Cabe recordar que el adjetivo metalingüístico suele emplearse con un sentido más 
restringido que metadiscursivo, ya que se aplica específicamente al uso de expresiones 
que poseen significado lingüístico (palabra, término, oración, decir, etc.) para referirse a la 
lengua (Loureda, 2009).

340  La mayor parte de los hallazgos teóricos sobre metadiscurso alcanzados por 
Hyland se recogen y desarrollan en el trabajo publicado en el año 2005. Por este mo-
tivo, citamos esencialmente esta obra, a la que remitimos para conocer el resto de los 
trabajos anteriores sobre metadiscurso elaborados por el autor.
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pertorio de mecanismos lingüísticos que despliega el emisor de un texto 
para relacionarse con el lector, ya sea indicándole cuál es la organización 
de su discurso (mecanismos interactivos) como para señalar cuál es su valora-
ción o actitud hacia este (mecanismos interaccionales).

Si bien en este concepto de metadiscurso sí pueden incluirse las EEDD, 
todavía existen algunos rasgos que suelen considerarse propios de los 
mecanismos metadiscursivos que plantean problemas al aplicarse a las 
EEDD. En concreto, las EEDD presentan dificultades para cumplir los 
requisitos de (i) expresar una relación interna al discurso y de (ii) referirse 
de forma explícita al discurso, requisitos que tienen en cuenta de forma 
más o menos estricta la mayor parte de los autores.  

En cuanto al primer requisito, la expresión de relaciones internas al dis-
curso341, hay algunos usos de las EEDD en los que resulta difícil determi-
nar si una ED conceptualiza el segmento al que se refiere en tanto que 
entidad del mundo (relación externa) o en tanto que entidad del discurso 
(relación interna). Las EEDD que plantean problemas de este tipo son, 
fundamentalmente, las que encapsulan fragmentos discursivos categori-
zándolos como eventos o entidades de segundo orden (cambio, movimiento, 
situación, etc.). Cuando el escritor selecciona una de estas etiquetas, ¿está 
clasificando la situación estereotípica del mundo evocada por el texto o 
bien el contenido expresado en un segmento del texto? 

Desde la gramática, se han aportado algunas descripciones que permiten 
responder esta pregunta, basándose en la naturaleza del determinante 
que acompaña a la ED. Tal como afirma Lenz (2007: 71), mientras que 
la deixis discursiva (§2.2.2.) señala a entidades lingüísticas o discursivas 
como tales, esto es, es reflexiva, la anáfora, en cambio, alude al mismo 
referente (extralingüístico) que una expresión anterior (es correferencial), 
por lo que no es reflexiva. De acuerdo con esta postura, que han defen-
dido también otros autores, como Levinson (1983/1989: 77), las EEDD 
introducidas por un determinante demostrativo (que tienen valor deíc-

341  Las diferencias entre las relaciones externas al texto (esto es, entre entidades del 
mundo) y las internas al texto han resultado ser muy relevantes en la caracterización 
del funcionamiento de los conectores y los marcadores del discurso y tienen su origen 
en el trabajo de Halliday y Hasan (1976: 290-291).



532

la categorización De entiDaDes Del Discurso en la escritura proFesional.
las etiquetas Discursivas como mecanismo De coHesión léxica

tico discursivo) señalan a la entidad a la que se refieren como entidad 
discursiva, en tanto que las introducidas por un determinante definido 
(anafóricas) se refieren a la misma entidad del mundo mencionada pre-
via o posteriormente. Ello significa que etiquetas como la situación o la 

operación, que encapsulan eventos aludidos previamente en el discurso, se 
encuentran en la fina línea que separa las relaciones internas al discurso 
de las externas.

Por lo que respecta al segundo de los requisitos de metadiscursividad, el 
de la referencia explícita al discurso, este plantea otro problema con res-
pecto a las EEDD: ¿pueden considerarse metadiscursivos los empleos de 
EEDD en el marco de un sintagma nominal definido? ¿Es esta una fun-
ción de etiquetaje explícita, como la que estos mismos elementos realizan 
en el marco de expresiones que sí se mencionan habitualmente como 
metadiscursivas, como en síntesis, a modo de introducción o este es un argumento 

interesante? 

En efecto, las EEDD que se enmarcan en un sintagma nominal definido 
realizan una función de “etiquetaje textual” menos explícita que la que 
desempeñan la mayor parte de los mecanismos etiquetadores que pro-
ponen los autores que se han ocupado de esta función metadiscursiva. 
Frente a estos mecanismos, tal como los ha considerado la bibliografía, 
las etiquetas discursivas que aparecen en el marco de un sintagma no-
minal no constituyen comentarios explícitos al margen sobre el conteni-
do proposicional, sino que aparecen integradas en la sintaxis oracional. 
En relación con este punto, baste decir, por un lado, que la explicitud 
se entiende como un concepto gradual en los modelos de metadiscurso 
actuales (Mauranen, 1993; Hyland, 2005; Ädel, 2006) y, por otro, que 
existen otros mecanismos que los estudios coinciden en considerar me-
tadiscursivos que tampoco funcionan estrictamente como comentarios 
explícitos acerca del contenido del texto, como es el caso de la mayoría 
de los marcadores del discurso (Mauranen, 1993: 185)342. 

342  En esta escala de mecanismos metadiscursivos más o menos explícitos, cabe 
precisar que las EEDD introducidas por determinante demostrativo mantienen con el 
segmento discursivo al que se refieren una relación más explícita que las introducidas 
por determinante definido, ya que, tal como se ha indicado más arriba, solo las prime-
ras se consideran reflexivas. 
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En suma, existen rasgos que dificultan la consideración de las EEDD 
como mecanismos metadiscursivos prototípicos, como su baja explicitud 
como comentarios acerca del contenido del discurso. Asimismo, algunas 
EEDD, -especialmente, las de significado eventivo o las que aparecen 
introducidas por artículo definido- no presentan un significado metalin-
güístico ni expresan claramente la actitud del hablante hacia el segmento 
encapsulado, aspectos que dificultan su consideración como expresiones 
reflexivas. Sin embargo, lo cierto es que las EEDD presentan un funcio-
namiento discursivo muy similar al de estos mecanismos, ya que:

categorizan el contenido proposicional expresado en (i) 
un segmento del texto;

orientan al lector en el proceso de lectura, indicándole (ii) 
cómo interpretar ese contenido (gracias al significado 
procedimental que defendíamos en §7.1.1.1.); y

 responden a una selección del escritor, que puede (iii) 
optar entre distintos tipos de etiquetas para categori-
zar un mismo contenido, en función de su propósito 
discursivo.

Por todo ello, nos parece acertado considerar que las EEDD, en tanto 
que mecanismos que regulan la interacción entre el escritor, el lector y el 
texto, presentan, por lo general, un funcionamiento metadiscursivo. En 
concreto, siguiendo el modelo de metadiscurso propuesto por Hyland 
(2005), consideramos que las EEDD pueden desempeñar funciones me-
tadiscursivas interactivas o metatextuales, en las que el escritor indi-
ca al lector cómo debe interpretar las relaciones entre distintas partes del 
texto; y funciones interaccionales o persuasivas, en las que el escritor 
comunica al lector su actitud personal sobre el contenido del texto, ge-
neralmente para persuadirle e incitarle a evaluarlo de una determinada 
manera343.

343  Hyland toma las denominaciones en las que se basa su clasificación del trabajo 
de Thompson y Thetela (1995:104).
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9.3.2   funcioneS interActivAS o metAtextuALeS: LA 
orgAnizAción DeL texto 

Las funciones metadiscursivas interactivas son, de acuerdo con Hyland 
(2005: 49), aquellas que se derivan de la necesidad del escritor de tener 
en cuenta los conocimientos y habilidades interpretativas del lector. 
Para adaptarse a estas y asegurar la correcta comprensión del discurso, 
el escritor emplea una serie de mecanismos que indican explícitamente 
el modo en que se estructura el texto y, de este modo, guían o pautan la 
comprensión de su contenido. El estudio de los mecanismos que seña-
lan la función discursiva que desempeñan las distintas partes del texto 
se ha centrado, en las últimas décadas, en los marcadores del discurso. 
Sin embargo, las EEDD también pueden emplearse para mostrar al 
lector la estructura del discurso. En efecto, algunos autores que se han 
ocupado de analizar este tipo de nombres se han referido a su capa-
cidad para señalizar la estructura del texto (signalling) o para enlazar 
o unir distintas partes del discurso (linking), pero, por lo general, han 
dedicado escasa atención a describir qué tipo de etiquetas discursivas 
realizan estas funciones y de qué modo las desempeñan. Profundiza-
mos en estos aspectos a continuación.

9.3.2.1 LA SeñALizAción De LA eStructurA retóricA

Uno de los primeros autores en advertir el potencial estructurador del 
texto que presentan, no solo cierto tipo de nombres, sino también cier-
tos elementos pertenecientes a las principales categorías léxicas (adver-
bios y locuciones, verbos y adjetivos) es Winter, que ya en 1977 llama 
la atención sobre un tipo de vocabulario, el que denomina Vocabulario 3, 
que se emplea para expresar o explicitar las relaciones que existen entre 
las cláusulas del texto344. Desde ese momento, algunos autores, muchos 
de ellos pertenecientes a la escuela de Birmingham, han desarrollado la 

344  La razón de la denominación seleccionada por este autor responde al propósito 
de enumerar los tipos de palabras que pueden desempeñar la función de indicar las 
relaciones de significado que se establecen entre cláusulas. Así, Winter (1977) advierte 
que estas relaciones pueden señalarse mediante elementos subordinantes (Vocabula-
rio 1), mediante conectores (Vocabulario 2) o por medio de determinados elementos 
léxicos (Vocabulario 3).
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idea de que algunas expresiones léxicas, y especialmente los nombres, 
pueden funcionar como señales de balizamiento (signposts) que indican 
la estructura del discurso. 

Autores como Francis (1986: 36-38) o Schmid (2000: 349 y ss.) se han re-
ferido, en concreto, a la función señalizadora de los nombres que actúan 
como EEDD. No obstante, las funciones que estos autores suelen incluir 
en este grupo de funciones de señalización del texto no son de tipo me-
tatextual, como las que nos proponemos presentar en este apartado, sino 
que se solapan considerablemente con las que aquí hemos descrito como 
funciones informativas (§9.2.). Schmid (2000), por ejemplo, incluye como 
muestras de la función señalizadora casos en los que sus nombres envoltorio 
actúan entre párrafos señalando un cambio de tópico, así como algunos 
empleos catafóricos en los que estos nombres anuncian el tópico que va 
a desarrollarse en un determinado bloque discursivo345. 

Según nuestro criterio, tales funciones, que podríamos describir como 
de señalización de la macroestructura, encajan mejor con la definición que 
hemos propuesto aquí de las funciones informativas, ya que considera-
mos que la capacidad de las EEDD de desempeñar tales funciones no 
depende tanto de la ED en sí, como, fundamentalmente, de la posición 
que esta ocupa en el párrafo y en el patrón en el que aparece. Nos parece 
conveniente distinguir esta función organizadora que señala la progre-
sión informativa de otra función, la que presentaremos aquí, en la que 
las EEDD indican, a través de su significado léxico, a qué tipo de estruc-
tura textual estereotipada responde el texto. El tipo de señalización que 
proponemos considerar metatextual o interactiva está relacionada, más 
que con la estructura informativa, con los esquemas de estructuración 
formal del texto. 

La función a la que nos referimos aquí coincide, en esencia, con la que 
han identificado autores como Swales (1990), McCarthy y Carter (1994: 
104-106), Francis y Hunston (2000) o Hoey (2001), que consideran seña-

345  Resulta, hasta cierto punto, contradictorio que este autor mencione en ese pun-
to de su exposición algunos usos catafóricos, teniendo en cuenta que en su trabajo 
insiste en que se ocupará solo de los cuatro patrones que mencionábamos al inicio 
del apartado §8.1.
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ladores los nombres o expresiones léxicas que revelan la estructura retórica 
del texto o, en términos de Hoey (2001), los patrones textuales que vertebran 
el texto. Estas expresiones léxicas indican al lector de un texto que se 
encuentra ante una parte concreta de estos patrones textuales estereoti-
pados (Hoey, 1983: 63-64; 1993; 2001: 27-29; Winter, 1994). Dado que 
en esta tesis hemos empleado ya el concepto de patrón con otro sentido346, 
nos parece preferible denominar a esta función señalizadora de la estructura 

retórica del texto. Un ejemplo de cómo las EEDD pueden desempeñar esta 
función es el siguiente, en el que las dos EEDD destacadas (catafórica y 
anafórica, respectivamente) identifican distintas partes del patrón textual 
clásico problema-solución, que vertebra el texto:

La cumbre del Clima que se celebra en Poznan (Polonia) ha (9) 
dado un giro inesperado respecto a las pesimistas expectativas 
dominantes. En esta cumbre se preparan las propuestas que de-
berán discutirse y aprobarse en la reunión que se celebrará en 
Copenhague a finales del año próximo y que habrán de sustituir 
a los acuerdos de Kioto a partir de 2012. La dificultad principal 
radicaba en la pugna entre los países más desarrollados, y tam-
bién más contaminantes, que se resistían a compromisos ambi-
ciosos de reducción de gases de efecto invernadero si los países 
emergentes muy poblados, como China e India, no aceptaban 
también ciertos objetivos de reducción.

La respuesta de estos últimos era que son los países desarro-
llados quienes han creado el problema y aún hoy siguen emi-
tiendo, en términos per cápita, mucho más que los emergentes. 
El giro inesperado se ha producido con la aceptación por China 
e India de un compromiso para 2020 que cifra entre un 15% 
y un 20% de reducción sobre el aumento las emisiones que se 
producirían en ese periodo de seguir la tendencia actual. (El País, 
12/12/2008, “A la espera de Obama”)

346  El concepto de patrón textual es un tipo de patrón distinto de los léxico-gramati-
cales y semántico-pragmáticos que describíamos en el capítulo 8. Con él, Hoey (2001: 
122) se refiere a patrones de organización del texto que constituyen, en realidad, es-
tructuras retóricas estereotipadas. Estas estructuras, a medio camino entre abstraccio-
nes de macroestructuras habituales y superestructuras, ponen de relieve la similitud 
que presentan distintos tipos de textos en cuanto a las unidades estructurales que sue-
len contener. Así, por ejemplo, el patrón Problema-Solución u Objetivo-Consecución, 
que subyacen a un gran número de tipos de texto y géneros discursivos (Hoey, 1983, 
1994 y 2001; Winter, 1994).
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Las EEDD pueden desempeñar las dos funciones señalizadoras que acaban de 
mencionarse, tanto la de señalizar la macroestructura del texto, que se solapa, 
en gran parte, con las funciones informativas que hemos descrito en el aparta-
do §9.2., como la señalizadora de la estructura retórica ejemplificada en (9)347. 
En esta segunda función señalizadora, lo determinante no es tanto la posición 
que ocupa la ED en el texto como el significado metatextual que poseen los 
nombres que la llevan a cabo, que designan los distintos movimientos retóricos 
(Swales, 1990) que pueden realizar los bloques de un texto según el propósito 
comunicativo que con ellos persigue el emisor, por ejemplo, pregunta, conclusión, 

respuesta, aclaración, introducción, argumento, contraste, comparación, etc. Se trata, pues, 
de nombres que etiquetan un fragmento del discurso indicando la función que 
este desempeña en la construcción de dicho discurso, es decir, de nombres me-
talingüísticos o que designan procesos o nociones mentales que se reflejan en 
la construcción del discurso (razonamiento, propósito, etc.), así como de nombres 
relacionados con patrones textuales estereotipados, como el patrón problema-
solución en el ejemplo (9)348. 

9.3.2.2 LA conexión interorAcionAL

Algunos autores, como Schmid (2000: 339-348) y Borreguero (2006: 92), 
han aludido a una función de enlace (linking) realizada por los nombres 
que nos ocupan. En nuestra opinión, con este término, tales autores se 
refieren, una vez más, a una función informativa, relacionada con la arti-
culación de información dada e información nueva, que se da cuando las 
EEDD retrospectivas aparecen en posición inicial de párrafo (la función 
de transición entre tópicos que definíamos en el apartado §9.2.2.2.). 

En este epígrafe, en cambio, nos proponemos mostrar que las EEDD 
pueden realizar otro tipo de enlace entre las distintas partes del texto, en 
concreto, una función propiamente conectiva. Tal función forma parte, 
como la anterior, de las funciones metadiscursivas estructuradoras del 
texto que presentan las etiquetas discursivas y fue apuntada ya por Conte 

347  Ambas nociones parecen incluirse en el procedimiento de marcación de la estruc-
tura del texto que en la tradición anglosajona recibe el nombre de lexical signalling.

348  Siguiendo esta misma línea, Moreno (2004) ha analizado algunas expresiones 
con EEDD que se emplean para introducir y señalar explícitamente las premisas o las 
conclusiones de un razonamiento.
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(1996: 8). Esta autora indica en su trabajo sobre encapsulación anafórica que 
algunos nombres que actúan como encapsuladores pueden funcionar de 
un modo equivalente al de algunos conectores que establecen relaciones 
lógicas o pragmáticas entre dos partes del texto.

En efecto, pese a que las EEDD son, propiamente, mecanismos de refe-
rencia, lo cierto es que, cuando aparecen en determinadas construccio-
nes gramaticales, pueden desempeñar también una función conectiva, 
tal como nos proponemos desarrollar en las siguientes líneas. Cuando 
desempeñan esta función, las EEDD indican, desde una posición inte-
grada en la sintaxis de la oración, el vínculo semántico-pragmático que 
existe entre el segmento textual que encapsulan y la oración que intro-
ducen. La explicitación del tipo de vínculo que une ambos segmentos 
del discurso puede darla el significado de léxico de la propia ED, como 
veremos, pero también el significado emergente del patrón gramatical en 
el que aparece la ED349.

Teniendo en cuenta que existe un acuerdo consolidado en considerar la 
de los conectores (y, en general, los marcadores del discurso) como una 
categoría funcional semántico-pragmática (cfr. Cuenca 2006: 42; Martín 
Zorraquino, 2010: 93), en los últimos años los especialistas han empezado 
a ocuparse de una serie de expresiones que presentan un menor grado de 
fijación formal que los conectores y los marcadores del discurso, pero que 
parecen desempeñar también funciones conectivas. En este contexto de 
investigación incipiente acerca de otras formas de conexión alternativas, 
cabe plantearse la posibilidad de que la función de conexión se realice, 
también, mediante procedimientos léxicos y, por tanto, integrados en la 
oración350. Esta posibilidad ya ha sido, de hecho, apuntada por algunos 
autores (Winter, 1977 y 1992; Sinclair, 1993; Hyde, 1996 y 2009). 

349  Aludimos aquí a la función que desempeñan construcciones como el hecho es 
que…, que adquieren en contexto un valor adversativo, como mostrábamos en el 
apartado §8.1.1.

350  En cuanto a estructuras de conexión alternativas con cierto grado de fijación, se 
encuentran, por ejemplo, algunas estructuras independientes con marcas de subordina-
ción que se emplean en el español conversacional (como <con + relativo + indicativo> 
o <que + indicativo>, entre otras), tal como ha demostrado recientemente Gras (2010). 
En relación con procedimientos léxicos de conexión, con bajo (o nulo) grado de fijación, 
algunos autores han destacado, desde la sintaxis oracional, el papel de la nominalización 
en la conexión léxica de proposiciones (Iturrioz, 2000-2001; Azpiazu, 2004: 67). 
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En este contexto de identificación de nuevos procedimientos de conexión, 
Cuenca (1998; 2006: 85-89 y 203) ha defendido, a partir del análisis de 
los marcadores de reformulación, la existencia de una serie de “conecto-
res léxicos” que, frente a los conectores prototípicos que se caracterizan 
por su fijación estructural, presentan las siguientes características: 

Son sintagmas preposicionales ((i) por poner un ejemplo, en 

otras palabras), cláusulas de participio (planteado en otros 

términos), cláusulas no completamente fijadas o grama-
ticalizadas (si puede decirse así) u oraciones con verbos 
conjugados que conservan su significado (quiero decir que, 

para empezar nuestra argumentación).

Desempeñan, además de la función conectiva, una fun-(ii) 
ción sintáctica en la oración, como complementos ad-
juntos; se realizan, por lo general, como incisos, igual 
que los conectores parentéticos.

Presentan un grado intermedio de fijación: solo admiten la (iii) 
lectura conectiva en ciertas configuraciones estructurales.

Su significado puede interpretarse composicionalmen-(iv) 
te (sumando los significados de cada una de sus partes), 
pero convocan una inferencia invitada que permite in-
terpretar un significado conectivo conjunto.

Estos conectores léxicos parentéticos propuestos por Cuenca como me-
canismos de conexión periféricos351, algunos de los cuales presentan 
EEDD en su estructura, presentan un funcionamiento similar al de las 
estructuras conectivas con etiquetas discursivas que abordaremos a con-
tinuación. Sin embargo, estas estructuras conectivas con EEDD actúan 

351  Desde la teoría cognitiva de los prototipos, Cuenca (2006: 205) destaca que los 
conectores léxicos mantienen con los conectores prototípicos una relación de seme-
janza de familia y equivalencia funcional, pero no presentan el grado de fijación gra-
matical que caracteriza a los miembros prototípicos de esta categoría. Otros autores 
(Fuentes, 1987; Portolés, 1993, citados en Cuenca, 2006: 201) habían propuesto elimi-
nar estos conectores léxicos de la categoría de los conectores por este mismo motivo.
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de un modo similar a los conectores léxicos integrados. De hecho, del 
mismo modo en que los conectores gramaticalizados pueden ser paren-
téticos o integrados en la oración (Montolío, 2001; Cuenca, 2001), no 
parece descabellado que también los mecanismos léxicos de conexión 
puedan presentar esta doble posibilidad de funcionamiento. Los trabajos 
de Hyde (1996, 2009), de hecho, apoyan la validez de esta afirmación, ya 
que proponen distinguir entre “mecanismos para explicitar las relaciones 
existentes entre oraciones” integrados y periféricos352. 

A fin de determinar cuándo y qué tipo de construcciones etiquetadoras 
pueden presentar una función conectiva, resulta de gran interés una pre-
cisión de Winter (1992), que considera que, dentro de los nombres de 
significado inespecífico, hay algunos que, para lexicalizarse o completar 
su significado, no requieren una cláusula sino dos (como resultado o con-

secuencia). Pues bien, estos nombres que, de hecho, expresan léxicamente 
el mismo tipo de relaciones que algunos conectores, son, precisamente, 
los que más fácilmente pueden dar lugar a estructuras conectivas léxico-
gramaticales353. Obsérvese el siguiente ejemplo:

A los 30 años de la aprobación en referéndum de la Constitución (10) 
de 1978, ¿es el momento de introducir las reformas de las que se 
viene hablando? Durante bastantes años la posición favorable a 
la reforma (inicialmente defendida por Alianza Popular) fue mi-
noritaria entre los políticos, especialmente los socialistas, y tam-
bién entre los expertos constitucionalistas. La razón era que, 
una vez abierto el proceso de reforma, cada partido propondría 
cambiar cosas diferentes, o las mismas en sentido diferente, y ello 
pondría en riesgo el consenso alcanzado en su momento en torno 
al texto vigente. (El País, 6/12/2008, “Mejorar la Constitución”)

Para completar el significado de la palabra razón, que actúa en el ejemplo 
como ED, son necesarios dos segmentos discursivos diferentes: por una 
parte, la razón en sí (subrayada en el ejemplo); y, por otra, la consecuen-

352  “The existence of  these alternative expressions allows us to distinguish between  “The existence of  these alternative expressions allows us to distinguish between 
integrated expressions of  ISR’s [intersentential relations] on the one hand and periph-
eral expressions on the other.” (Hyde, 1996: 79).

353  En este mismo sentido, Hoey (1993: 68) indica, a partir de la idea original de 
Winter (1977), que nombres como razón pueden unir dos cláusulas de forma incluso 
más estrecha que las estructuras equivalentes con conector causal, ya que pueden co-
nectar fragmentos extensos de texto en una misma estructura gramatical.
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cia o efecto de dicha causa, que se expresa en la oración anterior. La 
presencia del nombre razón explicita, de un modo similar a como lo haría 
un conector, el vínculo que existe entre el miembro discursivo preceden-
te y el miembro discursivo introducido por este nombre354. Además, al 
igual que ocurre con los conectores, la expresión <la razón era + oración 
completiva> no constituye un componente necesario: puede eliminarse 
sin alterar el contenido proposicional del texto ni la gramaticalidad de la 
oración en la que aparece. 

Evidentemente, como ya se ha indicado, no es solo la ED en sí la que 
realiza la función conectiva, sino más bien al patrón atributivo especifi-
cativo <El/La + ED + verbo ser + oración completiva>, que constituye, 
como ya se ha expuesto en el capítulo anterior (§8.1.1.), una construcción 
gramatical. Uno de los elementos fijos de la construcción es el tipo de 
determinante, que no puede sustituirse por un demostrativo (#esta razón 

era que355). Nuestra hipótesis es que el papel de este determinante resulta 
relevante para comprender el valor conectivo de la construcción, ya que 
establece una relación anafórica asociativa con el miembro discursivo 
precedente. 

En el capítulo 2 de esta tesis (§2.3.3.1.) caracterizábamos la anáfora aso-
ciativa como la relación entre dos sintagmas nominales (como el cine y la 

película en el ejemplo El viernes fuimos al cine. La película no era muy buena, 

pero pasamos un buen rato), que presenta las siguientes características (Klei-
ber, 2001a): 

354  Esperablemente, si existen diferentes mecanismos de expresar la conexión entre 
dos miembros del discurso es porque presentan funciones algo distintas. Así, por ejem-
plo, a diferencia de los conectores, las EEDD con función conectiva parecen constituir 
recursos especialmente útiles para conectar oraciones y párrafos. De hecho, construc-
ciones conectivas como <la razón es que + cláusula> se encuentran entre los escasísimos 
recursos de los que dispone el español en la lengua escrita para introducir explícita-
mente la causa en una oración independiente. A nuestro modo de ver, estas cons-
trucciones pueden concebirse como la estructura equivalente en la lengua escrita a la 
construcción justificativa propia de la lengua oral <es que + cláusula>, que también 
constituye uno de los únicos recursos del español oral para introducir en una oración 
independiente la causa (en este caso, más bien un pretexto) del contenido expresado 
en la oración anterior (Santiago, 2000).

355  Si bien una secuencia de este tipo sería posible, solo funcionaría en un contexto 
en el que el contenido de la ED razón hubiera aparecido en el texto previo, no en el 
siguiente como, efectivamente, ocurre en el patrón catafórico que nos ocupa.
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La expresión anafórica asociativa (EAA) introduce un a) 
nuevo referente (la película), que se presenta como co-
nocido. 

En el discurso previo se ha mencionado un referente b) 
distinto que proporciona la interpretación de la EAA: 
la fuente o disparador de la referencia (DR): el cine.

Existe una relación asociativa entre el EAA y el DR que c) 
no se circunscribe al discurso o al contexto, sino que se 
deriva de un conocimiento estereotípico o convencio-
nal asociado a los elementos implicados (EAA y DR): 
por ejemplos, ‘en el cine se proyectan películas’356.

Consideramos que en el ejemplo de (10) puede defenderse la existencia 
de una relación anafórica entre la razón y el contenido de la oración an-
terior, relación que presenta varias semejanzas con la anáfora asociativa 
prototípica descrita por Kleiber. Al igual que ocurre con la anáfora aso-
ciativa prototípica, en la construcción gramatical que nos ocupa (<el/la + 
ED + ser + oración completiva>), se observa una relación entre, por una 
parte, un sintagma nominal anafórico que introduce un nuevo referente 
(el/la + ED, la razón en el ejemplo); y, por otra parte, un elemento en el 
discurso previo que permite completar la interpretación (el contenido de 
la oración anterior). Así, la razón es ‘la razón de lo dicho anteriormente’; 
en el ejemplo que nos ocupa, la razón de que la postura contraria a la reforma de 

la Constitución fuera minoritaria. Sin embargo, el elemento que completa la 
interpretación no es un SN, como ocurre en la anáfora asociativa prototí-
pica, sino un contenido proposicional de complejidad variable expresado 
en la cláusula, oración o párrafo anteriores. Esta diferencia fundamental 
explica algunas características peculiares que presenta esta relación aso-
ciativa frente a la prototípica.

Las principales diferencias entre la anáfora asociativa entre sintagmas 
nominales y la que se observa en ejemplos como el de (10), en los que la 
ED aparece en un patrón atributivo especificativo, son las que se enu-
meran a continuación. En primer lugar, en los patrones del tipo <el/la + 

356  Esta explicación de la anáfora asociativa, elaborada por Kleiber, ya aparecía en 
el capítulo 2 de esta tesis. La repetimos aquí para facilitar la exposición.
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ED + ser + oración completiva>, el nuevo referente que introduce la ex-
presión anafórica asociativa (la razón en el ejemplo) presenta, además de 
una relación anafórica asociativa con el contenido del texto precedente, 
una relación catafórica: la ED razón anuncia la aparición de una cláusula 
que especifica o actualiza su referente en el discurso. En segundo lugar, 
a diferencia de lo que ocurre en las relaciones asociativas prototípicas 
todo-parte (cine-película), en la construcción que nos ocupa no es el primer 
miembro de la relación (la oración previa) el que dispara la interpretación 
de la referencia, sino el segundo, esto es, la etiqueta discursiva la razón.

Por último, en cuanto a la relación asociativa que existe entre el nom-
bre razón y el miembro discursivo precedente, tampoco se trata de una 
relación todo-parte estereotipada o convencional. Sin embargo, puede 
defenderse en estos casos una extensión de la relación asociativa meroní-
mica a relaciones lógicas de contigüidad secuencial que se presentan de 
forma recurrente en el mundo del discurso, del tipo <causa – efecto> o 
<acción – resultado>. De hecho, la nueva gramática académica (RAE y 
AALE, 2009: §14.5e-14.5f) ya propone considerar que este tipo de rela-
ciones lógicas pueden dar lugar a anáforas asociativas en un sentido am-
plio. Así, en relación con el comentario de ejemplos como la consecuencia es 

que…, esta obra señala la utilidad de este tipo de relaciones anafóricas:

Los mecanismos de anáfora asociativa facilitan el progreso ar-
gumentativo sin que sea necesario reiterar la mención de una 
entidad cada vez que se introduce un nuevo elemento que man-
tiene una relación léxica o pragmática con ella. (RAE y AALE, 
2009: § 14.5k)

En efecto, si la anáfora asociativa, entendida en un sentido amplio, per-
mite indicar la contigüidad o presencia habitual conjunta de dos ele-
mentos dentro de un mismo marco de referencia (Peña y Olivares, 2008: 
140), parece razonable considerar anáforas asociativas también a los sin-
tagmas nominales que introducen una causa o acción y obligan, así, a 
interpretar al miembro discursivo precedente como su consecuencia o 
efecto (o vice versa).

En síntesis, el valor conectivo de construcciones del tipo <la consecuencia 

/ causa / razón es + o. completiva> reside en que una ED como la razón 
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mantiene simultáneamente dos relaciones de dependencia con respecto 
al contexto discursivo en el que aparece: por una parte, anuncia el con-
tenido de la cláusula que sigue, que contiene la actualización discursiva 
de la etiqueta, pero, al mismo tiempo, gracias a su significado léxico y a 
la presencia del determinante definido, esta ED obliga a reinterpretar el 
miembro anterior del discurso como un efecto, ya que el hecho de que 
algo sea una razón implica que existe también un efecto (anáfora asocia-
tiva). Así pues, la ED la razón es la expresión que activa la interpretación 
anafórica asociativa con el miembro precedente y es también el elemento 
que proporciona el marco cognitivo que permite interpretar la conexión 
semántica que existe entre los dos miembros discursivos conectados357. 
En la siguiente figura representamos el funcionamiento conectivo de la 
construcción descrita:

aNáFora asoCiativa 
(la razón de 1)

CatáFora eNCapsuladora (e.d.)

[La razón era   + miembro 2].[miembro 1].

El funcionamiento conectivo de la construcción <Figura 22. El/La + ED + ser + o. completiva>

Como se observa en la figura, es toda la estructura mencionada, que 
combina la anáfora asociativa con la catáfora encapsuladora, la que rea-
liza la función conectiva, con la etiqueta discursiva (razón, causa, motivo, 

consecuencia, efecto, resultado, etc.) como núcleo léxico. 

Cabe precisar que existen otros contextos de aparición de las EEDD en 
los que estas activan también un movimiento retrospectivo y prospectivo 

357  Esta inversión de los papeles de la relación anafórica asociativa está prevista en la 
bibliografía, que acepta casos de relaciones parte-todo o de catáfora asociativa (Kleiber, 
2001a: 191), del tipo de El prefacio era atractivo. Alberto compró el libro. Para otros trabajos 
que cuestionan la direccionalidad de la inferencia que permite interpretar los casos de 
anáfora asociativa, véanse Garnham (2001: 23-24) y las afirmaciones de Haviland y 
Clark (1974) citadas en el apartado §2.3.3.1. de esta tesis.
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al mismo tiempo, que favorece una función conectiva. Así, por ejem-
plo, presentan también un valor al mismo tiempo anafórico y catafórico 
las EEDD introducidas por el adjetivo determinativo otro/a, como han 
indicado algunos autores (Francis, 1986: 60 y 1994: 98; Schmid, 2000: 
348)358. Cuando este adjetivo comparativo precede a una ED, esta eti-
queta indica el tipo de entidad a la que pertenecen los dos miembros que 
relaciona, con la consecuencia de que, a menudo, debe tratarse de un 
nombre de significado muy esquemático o general, tal como sucede en 
el siguiente ejemplo:

La declaración del testigo y las explicaciones de Moratinos co-(11) 
incidieron en que el Gobierno de Aznar concedió autorización 
para que aviones norteamericanos sobrevolaran o hicieran esca-
la en territorio español, a sabiendas de que podían transportar 
prisioneros a los que las autoridades de Estados Unidos no apli-
caban las Convenciones de Ginebra. También coincidieron al 
afirmar que, pese a la autorización, ningún vuelo con prisioneros 
hizo escala en aeropuertos españoles. A espera de lo que estime 
el juez, lo primero parece probado; otra cosa es que pueda 
encajar en algún tipo delictivo. En cuanto a lo segundo, serán las 
investigaciones las que determinen si EE UU hizo uso o no de la 
autorización. (El País, 19/12/2008, “Vuelos ante el juez”) 

La relación establecida por la construcción destacada en negrita en el 
ejemplo es parafraseable, en este caso, como una relación de tipo adver-
sativo, expresada mediante la combinación de conectores y elementos 
léxicos: lo primero parece probado, aunque no está claro que pueda encajar en algún 

tipo delictivo. Tal como ha indicado Hyde (1996: 79) con respecto a las 
marcas explícitas de conexión entre oraciones en general, cuando la ex-
presión de la relación entre las oraciones es léxica y está integrada sintác-
ticamente en uno de los miembros, la marcación de la relación conectiva 
no es tan clara como en el caso de las relaciones indicadas mediante 
elementos más periféricos, como los conectores, como se observa en la 
paráfrasis del valor conectivo de otra cosa es que acabamos de mencionar. 

358  Halliday y Hasan (1976: 78) ya advertían del carácter referencial que, con fre-
cuencia, presentan los comparativos: “Likeness is a referential property. A thing cannot 
just be ‘like’: it must be ‘like something’. Hence comparison is a form of  reference”.
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Sin embargo, como compensación, la integración en la gramática de la 
oración que presentan estas expresiones conectivas permite añadir a la 
mera conexión lógica elementos que explicitan la actitud subjetiva del 
emisor hacia los enunciados que está poniendo en relación (evaluación), 
o bien que especifican al nombre y, en consecuencia, a la relación conec-
tiva, como ocurre en el siguiente ejemplo359: 

Este cambio es seguramente un efecto derivado de las expec-(12) 
tativas abiertas por la próxima presidencia de Obama, que ha 
adelantado una política de impulso económico en parte apoyada 
en el desarrollo de energías alternativas. El siguiente o simul-
táneo paso, que se decide en buena medida hoy mismo, es que 
la cumbre de la UE consiga compaginar los intereses no coinci-
dentes de sus 27 socios, con muy diferentes niveles de desarrollo 
y de necesidades energéticas. (El País, 12/12/2008, “A la espera 
de Obama”)

En este ejemplo, la estructura el siguiente o simultáneo paso es codifica tanto el 
miembro anterior como el siguiente en términos temporales, como pasos 
o fases de un proceso, y desempeña, así, una función muy similar a la de 
un conector temporal del tipo de a continuación. 

Así pues, pese a que las construcciones conectivas con EEDD desempe-
ñan una función sintáctica en la oración en la que aparecen integradas, 
presentan semejanzas con los conectores léxicos periféricos propuestos 
por Cuenca. Así, estas construcciones conectivas con EEDD poseen cier-
to grado de fijación estructural y poseen un significado conectivo equi-
valente, a grandes rasgos, al de algunos conectores prototípicos, como se 
ha visto a partir de los ejemplos propuestos. El tipo de relación que esta-
blecen estas construcciones conectivas coincide con la que Hyde (1996: 
79) ha descrito como “conexión explícita integrada”, que se da cuando 
el elemento lingüístico que conecta dos oraciones es una de las categorías 
centrales de la oración, como un nombre o un verbo (ello implica que). 

359  Cabe apuntar que, cuando el elemento más informativo del conjunto no es tan-
to el nombre como el modificador, la estructura puede aparecer pronominalizada: lo 
cierto es que, lo que ocurre es que, lo preocupante es que…
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Partiendo, pues, de los rasgos distintivos de la conexión frente a la re-
ferencia propuestos por Cuenca (2010: 86), puede observarse cómo la 
construcción mencionada desempeña, efectivamente, una función co-
nectiva. De acuerdo con esta autora, la conexión se define por las si-
guientes características:

Un conector une las unidades A y B.(i) 

La relación entre A y B se hace explícita por la presen-(ii) 
cia del conector.

El conector es una marca formal de relación entre las (iii) 
unidades de sentido del texto.

A y B son unidades intraoracionales (sintagmas, partes (iv) 
de sintagma o cláusulas), oraciones o párrafos.

El conector gramatical está fuera de la estructura bási-(v) 
ca de la oración (sujeto-verbo-complementos).

El conector manifiesta una relación sintáctica de com-(vi) 
posición oracional y una relación semántica que, en el 
caso de la conexión textual, corresponde a la adición, 
la disyunción, el contraste o la consecuencia.

Las tres primeras condiciones se cumplen en el caso de la construcción 
conectiva con EEDD, tal como mostrábamos en la figura 22. Mientras 
que las relaciones de referencia son relaciones binarias (entre una ex-
presión y su antecedente o consecuente), las conectivas constan de tres 
elementos: los dos miembros conectados y el conector que los pone en 
relación (Cuenca, 2006: 15). Aplicada al ejemplo de (10), esta relación 
tripartita se establece del siguiente modo:
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miembro 1
expreSión 
conectivA

miembro 2

Durante bastantes años la 
posición favorable a la 
reforma (inicialmente 
defendida por Alianza 
Popular) fue minoritaria 
entre los políticos, 
especialmente los socialistas, 
y también entre los expertos 
constitucionalistas.

La razón 

era que

… una vez abierto el 
proceso de reforma, 
cada partido propondría 
cambiar cosas diferentes, 
o las mismas en sentido 
diferente, y ello pondría 
en riesgo el consenso 
alcanzado en su momento 
en torno al texto vigente.

Tabla 24. Análisis del funcionamiento de la construcción conectiva <la razón era + cláusula>

Con respecto a los miembros relacionados, se trata de unidades iguales 
o superiores a la cláusula, sobre todo, oraciones o párrafos. Ello se ex-
plica porque uno de los miembros conectados por estas construcciones 
conectivas con EEDD es el segmento encapsulado por la ED, por tanto, 
es necesariamente una estructura predicativa.

La quinta propiedad definitoria de los conectores es la que aleja más 
claramente las construcciones conectivas con EEDD de los conectores 
prototípicos, ya que estas, dado su valor léxico, sí están integradas en 
la oración y constituyen, además, componentes principales de la ora-
ción. Por lo que respecta al tipo de relaciones semánticas entre cláusulas 
que pueden expresar estos conectores, sexta propiedad de los conectores 
señalada por Cuenca, en este epígrafe hemos visto casos de conexión 
causa-consecuencia (ejemplo 10), de tipo adversativo-concesivo (ejemplo 
11) e incluso de tipo temporal360 (ejemplo 12). 

En conclusión, si bien estas construcciones atributivas con EEDD no 
pueden considerarse conectores prototípicos, sí se trata de construccio-
nes léxico-gramaticales que desempeñan una función conectiva.

360  Este tipo de valor semántico ha sido considerablemente relegado en los estudios 
sobre conectores a favor de los valores más netamente argumentativos y de los conec-
tores que han experimentado un proceso de gramaticalización; no obstante, el trabajo 
fundacional de Halliday y Hasan (1976: §5.7.), entre otros como el de Beaugrande y 
Dressler (1981/1997: 125), lo incluye entre sus procedimientos conjuntivos.
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9.3.3   funcioneS interAccionALeS o perSuASivAS: LA 
vALorAción DeL conteniDo propoSicionAL

En diversos puntos a lo largo de esta tesis doctoral se ha hecho ya refe-
rencia al hecho de que la categorización de entidades discursivas que 
realizan las EEDD puede comprender, en algunos casos, valoraciones 
subjetivas del emisor. En este apartado nos ocupamos de estos casos y los 
caracterizamos como ocurrencias en las que las EEDD desempeñan una 
función metadiscursiva persuasiva. 

Como ya se ha mencionado en el epígrafe §9.3.1., no todos los autores 
están de acuerdo en clasificar los mecanismos que explicitan la actitud u 
opinión del emisor de un texto como recursos metadiscursivos. Así, por 
ejemplo, el llamado enfoque reflexivo o restrictivo no los incluye en su nómi-
na, ya que solo considera metadiscursivos los mecanismos propiamente 
metatextuales o metalingüísticos (Ädel, 2009: 69-97). La justificación que 
aportan los autores que se enmarcan en este grupo (p.e. Mauranen, 1993; 
Ädel, 2006) para excluir los indicadores de la actitud del emisor hacia el 
texto suele ser que tales mecanismos se refieren a relaciones entre el tex-
to y el mundo o, más concretamente, entre el emisor y las entidades del 
mundo evaluadas, es decir, a relaciones externas al texto:

Metadiscourse ties the writer and reader to the current text or 
world of  discourse, while evaluation ties them to the ‘real world’. 
(Ädel, 2005: 158)

En esta tesis, consideramos más adecuada, de nuevo, la posición adop-
tada por el enfoque integrativo, que considera los mecanismos de eva-
luación como parte de la relación que el escritor establece, de un lado, 
con entidades presentadas en su texto y, de otro, con el lector. Con el 
objetivo de salvar problemas de delimitación como el identificado desde 
el enfoque restrictivo, Hyland establece una distinción relevante entre la 
evaluación léxica de una entidad mencionada en el discurso (que indica 
la actitud del emisor hacia esa entidad del mundo) y los mecanismos que 
expresan una actitud del emisor sobre parte del contenido proposicional, 
esto es, sobre el contenido del discurso que está elaborando:
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Metadiscourse studies therefore tend to distinguish between eval-
uative lexis, used to qualify individual items, and stance markers, 
which provide an attitudinal or evaluative frame for an entire 
proposition. (Hyland, 2005: 31)

La distinción es relevante, ya que parece razonable considerar metadis-
cursiva la valoración que realiza el emisor sobre un fragmento de su pro-
pio texto, valoración que, además, comunica al destinatario para incitarle 
a que la comparta. De hecho, otros autores habían incluido ya estos me-
canismos de evaluación del contenido proposicional en sus clasificaciones 
de mecanismos metadiscursivos, como Vande Kopple (1985) o Crismore, 
Markkanen y Steffensen (1993: 47-54). Dado el funcionamiento encap-
sulador de las EEDD, no cabe duda de que no constituyen meramente 
léxico evaluativo, sino que pertenecen al grupo de las expresiones que 
indican la actitud u opinión del emisor sobre el contenido proposicional. 
En consecuencia, consideramos que el uso evaluativo de las EEDD es 
metadiscursivo.

Además de constituir expresiones que indican la opinión del hablante 
hacia el contenido del texto, las EEDD forman parte también de la re-
lación que el emisor establece con el lector a través del texto; es decir, se 
trata de mecanismos que desempeñan lo que Hyland (2005) ha descrito 
como una función interaccional. En efecto, cuando un escritor expresa 
su punto de vista sobre el discurso mediante una ED está mostrando al 
lector cuál es su opinión o su postura hacia el texto, previsiblemente, 
buscando el consenso del lector hacia tal valoración (o más bien, como 
se verá en el siguiente apartado, imponiéndole su propia valoración). Estas 
observaciones nos han llevado a referirnos a las funciones evaluativas de 
las EEDD como funciones persuasivas361.

361  Hemos seleccionado el término persuasivas en lugar de argumentativas porque el 
primero de estos se maneja más frecuentemente en relación con la capacidad del 
emisor de influir en el sistema de creencias del destinatario, mientras que el segundo 
suele relacionarse con el modo en que el emisor construye su discurso para tal fin, con 
la ayuda de una serie de argumentos, por lo general, de tipo racional. Consideramos 
que, para describir los efectos del empleo de EEDD con significado evaluativo, resulta 
más adecuado hablar de persuasión, ya que en estos casos, como se verá, la evaluación 
suele darse como información dada y, por tanto, no justificada. 
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Dentro de la línea de investigación desarrollada en los últimos años so-
bre procedimientos que indican la actitud del emisor hacia el discurso, 
el conjunto de expresiones que ponen de manifiesto la actitud, creencias 
o sentimientos del escritor sobre el contenido de su discurso ha recibi-
do diversas denominaciones y se ha tratado de organizar por medio de 
diferentes clasificaciones o inventarios. Dos de las denominaciones que 
han tenido mayor repercusión en la bibliografía consultada son las de 
posicionamiento (stance) y evaluación (evaluation)362. Ambos conceptos re-
presentan, además, la postura mayoritaria entre este tipo de estudios que 
acepta incluir entre las marcas de actitud del emisor, no solo valoraciones 
de tipo axiológico sobre el discurso (§9.3.3.1.), sino también las de tipo 
epistémico (§9.3.3.2.). 

El potencial evaluativo de las etiquetas discursivas, que se mostrará a 
continuación, se realiza, fundamentalmente, cuando estas poseen un sig-
nificado conceptual valorativo, o bien cuando se combinan con modifi-
cadores adjetivos que presenten este tipo de significado. 

9.3.3.1 evALuAción AxioLógicA 

La dimensión evaluativa de los nombres que actúan como etiquetas dis-
cursivas, o la capacidad que estos poseen para incorporar el punto de vis-
ta del emisor sobre el contenido del discurso, es uno de los aspectos en los 
que la bibliografía acerca de estos nombres se muestra más de acuerdo363. 
Además, gracias a la combinación del valor encapsulador y categoriza-
dor de un contenido proposicional anterior, las EEDD constituyen un 
recurso eficaz para presentar una evaluación del emisor  como si fuera 
información dada. De ahí que en ocasiones la valoración pueda pasar 

362  La primera procede del trabajo de Biber y Finegan (1989), mientras que la segun-
da se ha difundido a partir del estudio monográfico de Thompson y Hunston (2001). 
En la introducción a este estudio puede encontrarse una revisión de otras denomina-
ciones propuestas para el mismo fenómeno, como affective meaning, attitude, connotation 
o appraisal. Cabe precisar que estos términos suelen incluir también la evaluación de 
entidades externas al texto, no considerada metadiscursiva por Hyland (2005).

363  A modo de ejemplo, pueden hallarse afirmaciones en este sentido en los traba-
jos de Halliday y Hasan (1976: 276); Francis (1986: 37; 1994: 93-94), Conte (1996: 
6); Schmid (2000: 308); Charles (2003: 322-323); Swales (2001); Yamasaki (2008: 
80); y, en español, García Negroni, Hall y Marín (2005: 258) o González Ruiz (2008: 
258), entre otros.
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más o menos desapercibida al lector, que centra su atención preferente-
mente en el foco informativo. Esta estrategia de presentar la evaluación 
como información dada comporta, todavía, otro efecto: la valoración se 
objetiviza o se da por válida, permitiendo al escritor esquivar la nece-
sidad de justificarla. Se trata, por tanto, de valoraciones que buscan la 
adhesión casi inconsciente del lector. 

A continuación se ofrecen ejemplos de cómo la opinión del emisor sobre 
el contenido encapsulado puede reflejarse en las connotaciones semán-
ticas que contiene el significado del nombre que actúa como ED (13) o 
bien, de forma algo más explícita, en alguno de los modificadores que lo 
acompañan (14):

Aznar hizo de la lucha contra el terrorismo la bandera de su (13) 
presidencia, e insistió en que, para vencerlo, no valían los atajos. 
Pero era un principio cuya validez dependía de las circunstan-
cias. Si todos los terrorismos le parecían iguales, como no cesó 
de repetir para justificar la participación española en Irak, tam-
bién deberían parecérselo todos los episodios de guerra sucia. Y, 
sin embargo, no consta que pusiera ningún reparo a la hora de 
convertir a nuestro país en una pieza del engranaje que facilitó 
la tortura de decenas de acusados de terrorismo, invocando la 
seguridad, la libertad y la democracia. Todavía hoy lo sigue ha-
ciendo, para desgracia de la actual dirección de su partido, que 
intenta evitar verse salpicada por este nuevo escándalo. (El 
País, 2/12/2008, “Cómplices de la vergüenza”)

Las especificidades que presenta en España la crisis que golpea a (14) 
la práctica totalidad de las economías desarrolladas han llevado a 
reconocer la necesidad de transformar el modelo de crecimiento 
seguido hasta ahora, desligándolo del sector de la construcción y 
apostando por el aumento de la productividad y de la financia-
ción de los programas de I+D, tanto por parte del sector público 
como del privado. Difícilmente se logrará avanzar por ese cami-
no si, en lugar de facilitar la llegada de científicos e investigadores 
que complementen y estimulen la labor de sus colegas españoles, 
se mantienen unas injustificables trabas burocráticas, como la 
exigencia de ciertas características en el contrato de trabajo o 
de un determinado nivel en las retribuciones. Y todo ello por no 
hablar de las dificultades muchas veces kafkianas para reconocer 
las titulaciones de otros países y permitir que los profesionales 
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extranjeros participen en los procesos de selección para puestos 
en España. Tampoco encaja esta falta de diligencia en la 
transposición de la directiva y el papel que se pretende asignar a 
las universidades, sobre todo a partir del proceso de Bolonia. (El 
País, 22/11/2008, “Ciencia con fronteras”)

En estos ejemplos se observa cómo las EEDD pueden incorporar valora-
ciones y presentarlas como si fueran información dada. Esta posibilidad 
de funcionamiento es una diferencia relevante entre los mecanismos de 
cohesión léxica y los de cohesión gramatical. De hecho, algunos autores 
consideran que esta posibilidad de expresar la actitud del emisor es la 
principal motivación para preferir una etiqueta discursiva en lugar de 
otro procedimiento de cohesión que no presente la posibilidad de incor-
porar valoraciones, como un pronombre neutro:

It is the writer’s need to make explicit evaluations of  propositions 
which leads him to select a lexically cohesive item rather than 
merely a grammatical one. (Francis, 1986: 48)

Las EEDD evaluativas constituyen estrategias veladas de persuasión, no 
solo por su capacidad para aunar información dada con información 
nueva (de tipo valorativo), sino también por su contexto sintáctico de 
aparición habitual: el sintagma nominal definido. Como ya hemos co-
mentado en diversas ocasiones, estos determinantes acarrean una presu-
posición existencial que, al aplicarse a EEDD de significado evaluativo, 
comporta un efecto objetivador o generalizador, que resulta particular-
mente evidente en el patrón atributivo especificativo, como mostramos 
en el ejemplo de (15):

Hasta  mediados  de 2009, todos los indicadores irán a peor, (15) 
desde el paro hasta las cuentas públicas, incluida  paradójica-
mente  la  inflación.

El desplome del IPC por efecto del hundimiento de la demanda 
será más un signo de la extrema debilidad de la economía que de 
una inexistente salud competitiva de los mercados. El proble-
ma es que esos indicadores van a seguir socavando la confianza 
de las familias y, con ello, las decisiones de gasto en consumo, 
realimentando la espiral recesiva. (El País, 3/12/2008, “Lo peor 
de la recesión”)
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La aparición de la ED destacada en el ejemplo acarrea información pre-
suposicional que podría explicitarse como: ‘la situación anterior plantea 
un problema’ y ‘este problema es que los indicadores mencionados so-
cavarán la confianza de las familias y reducirán su consumo’. Dado que 
esta valoración de la situación como un problema forma parte de una 
presuposición determinada por la forma gramatical, la valoración con-
tenida en sintagmas como este resulta no solo difícil de desenmascarar, 
sino también difícil de discutir (Schmid, 2001: 1539), ya que se presenta 
como una valoración aceptada de antemano. 

La capacidad de las EEDD de contener evaluaciones veladas sobre el 
discurso resulta especialmente eficaz cuando se emplea para juzgar el 
discurso ajeno, es decir, con una función polémica. En efecto, del mis-
mo modo que ocurre con el resto de los elementos metadiscursivos (cfr. 
Crismore, 1989: 53), las etiquetas discursivas, y en especial las de tipo 
metalingüístico, pueden emplearse para hacer referencia al propio texto, 
o bien para categorizar enunciados pertenecientes a otros textos. 

En este uso intertextual de las EEDD, la categorización del segmento 
encapsulado se pone al servicio de la intención del emisor de valorar el 
discurso ajeno de forma subrepticia. En español, Llamas (2010b) se ha 
ocupado de analizar este valor polémico de las EEDD, centrándose en 
aquellas etiquetas que se emplean en discursos como el periodístico para 
calificar metafóricamente las afirmaciones de enunciadores distintos del 
periodista. Así, por ejemplo, a una etiqueta como este contraataque verbal 
(ejemplo identificado por la autora) subyace la conocida metáfora que 
concibe el discurso político como una guerra. 

En este tipo de contextos polifónicos, en los que las EEDD condensan 
contenidos que pertenecen a un discurso atribuido a otro enunciador, es 
habitual que estas etiquetas se empleen para indicar, de forma literal o 
metafórica, la intención comunicativa que el escritor del texto atribuye al 
enunciador original responsable de tales discursos, como se muestra en 
el siguiente ejemplo:

La cuestión se ha suscitado con virulencia en Estados Unidos, (16) 
aunque es extensible a Europa y, por supuesto, a España. Gene-
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ral Motors y Chrysler han acumulado pérdidas mil millonarias 
y la primera, que ayer se hundió el 30% en Bolsa, ha anunciado 
que probablemente tendrá que declararse en quiebra en 2008 
si no recibe ayudas públicas. Hasta ahora, los Gobiernos han 
entendido como prioritario y justificado intervenir sobre el sis-
tema financiero, garantizar el nominal de los fondos de dinero 
y, una medida que en España debería considerarse, negociar di-
rectamente el papel comercial con las empresas, para corregir 
la agonía del circulante. La llamada de auxilio de General 
Motors pone sobre el tapete si los planes de rescate, tanto en 
Estados Unidos como en Europa, deben extenderse a la indus-
tria automovilística o a cualquier otro mercado fundamental 
para mantener la actividad y el empleo. (El País, 11/11/2008, 
“La industria agoniza”)

El filtro interpretativo que el escritor aporta a las declaraciones de otros 
enunciadores, en ejemplos como el de (16), puede rayar incluso en lo 
manipulativo364, especialmente cuando el escritor atribuye al enunciador 
original, de modo consciente o inconsciente, una intención o un pensa-
miento que este no tenía (Schmid, 2000: 309). En el ejemplo propuesto, 
pongamos por caso, la intención que subyace a las declaraciones de Ge-
neral Motors (en el fragmento subrayado) podría interpretarse, además 
de como una llamada de auxilio, como una petición indirecta o incluso como 
una amenaza.

En otras ocasiones, también frecuentes, que abordaremos en el aparta-
do siguiente, la categorización que el escritor realiza sobre afirmaciones 
ajenas se relaciona con la valoración epistémica de estas, es decir, con el 
grado de credibilidad que el escritor les atribuye.

9.3.3.2 intenSificAción y AtenuAción epiStémicA

Aparte de añadir a la encapsulación de un segmento textual una evalua-
ción del contenido proposicional, algunas etiquetas discursivas pueden 
sumar a su función cohesiva otro significado relacionado con la actitud 

364  La manipulación se ha descrito, particularmente desde el Análisis Crítico del 
Discurso, como  una estrategia de persuasión ilegítima o que pretende influir en el 
destinatario mediante técnicas comunicativas engañosas. Para más información sobre 
este concepto, véase Van Dijk (2006).
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del emisor hacia su discurso: la valoración del grado de credibilidad que 
este concede a la información encapsulada. Las EEDD pueden evaluar 
el segmento del discurso que encapsulan en términos de modalidad epis-
témica, gracias a su capacidad de actuar como nombres epistémicos (Hyland, 
1998), que expresan significados modales, por lo general, de origen ver-
bal o adjetival (obligación, necesidad, posibilidad, etc.).

Los mecanismos que permiten graduar la confianza del emisor en la 
validez de sus enunciados tienden a agruparse en la bibliografía bajo la 
denominación genérica de hedging o, en español, atenuación. El concep-
to procede de Lakoff  (1972), que lo aplica a expresiones que permiten 
volver más o menos difuso el significado de las palabras, pero ha sido 
redefinido por Hyland (1998). En la actualidad, tal concepto engloba los 
mecanismos lingüísticos que indican el grado de compromiso del emisor 
con la validez de sus enunciados. Las expresiones que reducen este grado 
son los atenuadores o mitigadores (hedges) y las que lo potencian son los 
intensificadores (boosters). Las EEDD pueden desempeñar ambas funcio-
nes: pueden intensificar el grado de probabilidad de que la información 
encapsulada sea cierta, como en el ejemplo de (17), o bien atenuarlo, 
como sucede en (18):

La Generalitat valenciana ha tenido que rendirse a (17) la eviden-
cia: impartir la asignatura de Educación para la Ciudadanía en 
inglés era una decisión extravagante. La movilización de profe-
sores, padres y alumnos ha obligado al Gobierno de Camps a 
volver sobre sus pasos, poniendo fin al esperpento de una mate-
ria impartida mano a mano entre un profesor y un traductor. (El 
País, 18/12/2008, “Fin del esperpento”)

La(18)  hipótesis de que la compañía petrolera rusa Lukoil adquie-
ra hasta el 30% del capital de Repsol vuelve a poner sobre el 
tapete el temor de Europa al agobiante dominio del gas y el pe-
tróleo de Rusia sobre los mercados energéticos europeos, y las 
debilidades de la política energética española, que ha dilapidado 
varios años de tranquilidad corporativa sin que se hayan podido 
consolidar los controles de capital español sobre las empresas 
estratégicas de la energía. (El País, 21/11/2008, “Presión rusa”)
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En el primero de los dos ejemplos anteriores, la etiqueta destacada fun-
ciona, gracias a su significado modal, como un intensificador del grado 
de compromiso del emisor con la información que se presenta a conti-
nuación: que la impartición de la asignatura mencionada en inglés era 
una decisión extravagante no solo es cierto, sino, además, evidente para 
cualquiera. En el segundo ejemplo, en cambio, el escritor emplea la ED 
destacada para atribuir a la información que introduce el estatuto de 
información no contrastada o rumor, es decir, para atenuar la validez de 
tal información o distanciarse de ella. Además de nombres epistémicos, 
relacionados con verbos (dudar, demostrar) o adjetivos (cierto, mentira, eviden-

te) que expresan esta modalidad, otros nombres que pueden emplearse 
como etiquetas discursivas que indican el grado de confianza del emisor 
en la verdad del contenido encapsulado son los nombres que presentan 
la información condensada como un sentimiento o un estado mental 
(sensación, impresión, hipótesis, etc.), así como los nombres con significado 
factivo que permiten presentar la información encapsulada como un he-
cho, como hecho o confesión (cfr. §6.3.1.1.).

 El primer tipo de nombres mencionados, los que expresan una emoción 
o estado mental, se emplean para atenuar la validez de una información, 
ya que la presentan como una experiencia personal y subjetiva. Sin em-
bargo, en determinados contextos, estos nombres pueden también ob-
jetivarse y perder su valor atenuador cuando la experiencia o creencia 
expresada se generaliza al conjunto de la sociedad (Schmid, 2001: 1543). 
Esta estrategia, que se realiza, por ejemplo, sustituyendo los determinan-
tes posesivos que suelen introducir estos nombres por artículos definidos 
se ejemplifica en (19):

Desde estas bases, no hay elementos de juicio para anticipar una (19) 
recuperación en un plazo razonable. Y tampoco es muy alenta-
dora, en un entorno internacional desfavorable, la sensación 
de que nuestras autoridades económicas se están tomando con 
excesiva tranquilidad la adopción de decisiones destinadas a fre-
nar la inercia de deterioro en que estamos inmersos. (El País, 
1/11/2008, “Recesión en ciernes”)

Se trata, como puede observarse en el ejemplo, de una estrategia de ma-
nipulación, ya que la opinión del emisor se presenta como generalizada 
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o compartida por el conjunto de la sociedad. Como muy acertadamente 
señala Schmid (2001: 1545), esta y otras estrategias de manipulación que 
se verán a continuación son tan sutiles que pueden pasar desapercibidas 
incluso para el propio emisor. Es decir, resulta difícil determinar hasta 
qué punto el escritor es consciente del efecto que comporta la selección 
de uno u otro nombre, así como de la transformación de la información 
que este lleva a cabo al elegir una determinada ED. Sin embargo, el 
carácter, en algunos casos, inconsciente de tal operación no le resta po-
tencial persuasivo o incluso manipulador. Esta observación no hace más 
que corroborar la importancia de que los escritores expertos tomen con-
ciencia del potencial comunicativo y estratégico que presentan las EEDD 
como procedimientos de construcción de textos. 

Las EEDD que realizan esta función de atenuación o intensificación 
modal pueden emplearse también, al igual que las EEDD evaluadoras 
axiológicas, en contextos intertextuales o polifónicos. De hecho, resul-
tan particularmente eficaces (e incluso, de nuevo, manipulativas) en estos 
entornos discursivos, ya que permiten (i) atenuar o restar credibilidad al 
discurso ajeno y (ii) reforzar o dotar de credibilidad al propio. Así, por 
ejemplo, en el ejemplo siguiente, el periodista desacredita, en este caso, 
por medio del modificador que acompaña al núcleo de la ED, la postura 
del Consejo General del Poder Judicial expuesta en el cotexto previo e 
introducida mediante el verbo evidencial parece:

El caso del juez Tirado o el caso de la pequeña Mari Luz -tanto (20) 
da pues ambos están inexorablemente unidos- deberían haber 
marcado un antes y un después en el funcionamiento del siste-
ma judicial y muy particularmente en la asunción de respon-
sabilidades por parte de los jueces. Pero parece que todo va a 
seguir igual, entretenidos los órganos disciplinarios del Conse-
jo General del Poder Judicial en dilucidar si mantener durante 
más de dos años sin ejecutar una sentencia condenatoria contra 
un pederasta es un mero retraso o una desatención. En este 
falso dilema se obvia la extrema y objetiva gravedad del he-
cho, sea cuál sea su encaje jurídico, así como el fuerte impacto 
social que produjo el asesinato de la pequeña Mari Luz. (El País, 
24/12/2008, “Todos para uno”)
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La estrategia argumentativa que subyace al empleo polifónico o intertex-
tual de las etiquetas discursivas con valor de atenuación o intensificación 
modal, ejemplificada en (20), se fundamenta en rutinas comunicativas 
motivadas culturalmente, tal como ha indicado Schmid:

In rationalist Western societies, facts, truths, verified knowledge 
and strong statements are rated much more highly tan ideas, 
beliefs, feelings or weak claims. As a consequence, speakers 
try –especially when they are engaged in arguments and con-
troversial debates– to portray their own ideas and positions as 
facts, truths, certainties and safe knowledge, and the ideas of  
their opponents as hypotheses, claims, theories and impressions. 
(Schmid 2000: 316-317)

Otro ejemplo de manipulación del estatuto informativo complementaria 
a la observada en (20) es la que se realiza cuando se presenta una hipó-
tesis del emisor como un hecho, mediante una etiqueta discursiva de sig-
nificado factivo (Schmid, 2001: 1544). Un ejemplo del funcionamiento 
de las EEDD en la negociación de significados entre los participantes en 
un acto comunicativo es el que se ofrecía en el apartado §6.5.1, como 
ejemplo del funcionamiento de las EEDD como creadoras de espacios 
mentales. Dado que el espacio mental en el que se incluye un referente 
determina que se le confiera carácter real o virtual (Langacker, 2008: 
271), incluir la información encapsulada en un espacio factual o en un 
espacio hipotético comporta una adición o sustracción de credibilidad de 
tal información. Recuperamos aquí una parte del interrogatorio judicial 
que citábamos en aquel capítulo para mostrar la función estratégica o, 
incluso, manipuladora que puede tener la negociación del espacio men-
tal en el que se incluye una determinada información (la subrayada en 
el ejemplo): 

A.(21)  A ver, en la confesión que el señor Millet presenta y que usted 
hace suya, se habla de determinados pagos en efectivo dirigidos 
principalmente a Coros, etc. Con carácter previo, lo que querría 
es, conceptualmente estamos hablando de pagos de demasiados 
activos como si éstos no pudieran ser contabilizados. Es decir, 
que mi pregunta es: cuando hablamos de estos pagos en efectivo 
de los que ustedes hablan, nos referimos a pagos no oficiales, a 
dinero en negro, no reflejados contablemente.
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M. Estaban reflejadas las salidas, pero no teníamos ni recibos 
ni facturas.

A. Perfecto. Por lo que yo puedo entender, por las características 
del Palau en aquella época o lo que sea, si venía determinado 
Coro quería cobrar en efectivo. Admitiendo esta posibilidad, 
el tema no es que estos pagos no se reflejaban. Le pregunto: 
¿el hecho de que estos pagos no se reflejaran era la forma de 
actuar del Palau?

(Declaración íntegra de Jordi Montull (29/10/2009) ante el 
juez, publicada en la página web de Elpais.com, [Consulta 
30/10/2009])

Este ejemplo ilustra el empleo interesado por parte del abogado de la 
ED hecho, con el objetivo de fijar como probados unos acontecimientos 
que trata de negar el interrogado. En este fragmento puede observarse 
claramente el potencial persuasivo de esta función estratégica de las 
etiquetas discursivas.

9.3.3.3 evALuAción De LA informAtiviDAD

En su estudio sobre evaluación en los textos, Thompson y Hunston 
(2001: 22-24) identifican cuatro parámetros de evaluación del contenido 
proposicional: (i) el relacionado con el sistema de valores subyacente al 
texto, al que aquí nos hemos referido como evaluación axiológica (ya que 
gira en torno al eje bueno-malo); (ii) el nivel de certeza o de tentatividad 
del juicio (intensificación y atenuación epistémica); (iii) la expectatividad o el 
grado en que una información se presenta como obvia o esperable o, por 
el contrario, como novedosa para el destinatario; y (iv) la importancia o 
relevancia de la información.

A los dos primeros parámetros se han dedicado los epígrafes anteriores. 
En este, nos proponemos apuntar que los dos últimos tipos de evaluación 
mencionados también pueden expresarse mediante EEDD. En nuestra 
opinión, ambos constituyen mecanismos mediante los cuales el escritor 
muestra expícitamente al lector el grado de informatividad o relevancia 
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que la proposición encapsulada puede tener para él; de ahí que hayamos 
decidido agrupar estos dos tipos de evaluación365.

Los dos tipos de evaluación mencionados en último lugar inciden en el 
modo en que el escritor gestiona la atención del lector durante el pro-
ceso de comprensión. En efecto, tanto el grado de inexpectabilidad o 
novedad que la información presenta para el lector como la relevancia 
que tiene para la comprensión del mensaje potencian el interés de dicha 
información. En los dos casos se trata, en consecuencia, de cualidades 
que provocan un incremento de atención del lector en el procesamiento 
del texto. Así, Beaugrande y Dressler (1981/1997: cap. VII) relacionan 
la informatividad del texto con el carácter novedoso o sorprendente de la 
información que aporte al destinatario. Por su parte, tal como ha defen-
dido la Teoría de la Relevancia (Sperber y Wilson, 1986), el proceso de 
comprensión del discurso se rige por la búsqueda de relevancia informa-
tiva por parte del destinatario: cuanto más relevante sea la información, 
más colaborará el lector para interpretarla. 

Las dos afirmaciones anteriores muestran, por tanto, el punto de con-
tacto que existe entre ambas nociones por lo que respecta a su papel en 
la interpretación del discurso. Por lo general, es el lector el que identifi-
ca qué información resulta sorprendente o relevante en un texto, como 
parte del proceso de comprensión y como condición necesaria para el 
éxito de la comunicación. No obstante, en ocasiones, el emisor de un 
texto puede decidir advertir explícitamente al lector que se encuentra 
ante información máximamente relevante, ya sea porque se trata de in-
formación nueva e inesperada (evaluación de expectabilidad) o bien por-
que, a juicio del emisor, se trata de información destacada (evaluación de 
importancia). En los siguientes ejemplos se muestra cómo las etiquetas 
discursivas pueden expresar tanto evaluaciones sobre el grado de expec-

365  En el trabajo mencionado, Thompson y Hunston consideran que los dos pri-
meros parámetros están orientados a la relación del escritor con el mundo, mien-
tras que los dos últimos conciernen a su relación con el texto. Teniendo en cuenta 
nuestro planteamiento previo sobre la conveniencia de considerar los mecanismos 
de evaluación del contenido proposicional como mecanismos metadiscursivos, con-
sideramos que los dos primeros tipos de evaluación, la axiológica y la de tentatividad 
del juicio, también forman parte de la relación entre el escritor y el texto. Por este 
motivo, proponemos a continuación una explicación alternativa de la diferencia 
entre estos tipos de evaluación.
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tabilidad de la información encapsulada (22) como evaluaciones sobre la 
relevancia o importancia de dicha información (23):

El otro gran asunto de la reunión ha sido el del narcotráfico. (22) 
Todos los participantes suscribieron una declaración para com-
batirlo, pero la decisión más llamativa se tomó fuera de la 
cumbre: la suspensión definitiva de la presencia de la Agencia 
Antidroga de EE UU, la DEA, en territorio boliviano, anunciada 
el sábado por Evo Morales. (El País, 3/11/2008, “La cumbre de 
la crisis”)

En estas condiciones, parecería irrelevante un cambio en el plazo (23) 
de los mandatos. Y, sin embargo, el anuncio de Medvédev con-
tiene entre líneas un trascendental mensaje político: nada 
puede impedir por el momento que Putin y su partido actúen 
a cara cada vez más descubierta. (El País, 22/11/2008, “Carta 
blanca para Putin”)

Las etiquetas discursivas que, fundamentalmente mediante el significa-
do del modificador que las acompaña (llamativa, trascendental), evalúan el 
grado de informatividad o de interés que la información encapsulada 
presenta o puede presentar para el lector pueden entenderse como indi-
cadores de la relevancia del enunciado encapsulado.

9.4   recApituLAción y conSiDerAcioneS finALeS

Al inicio de este capítulo nos planteábamos qué tipo de funciones, más 
allá de la cohesiva retrospectiva o prospectiva, podían desempeñar las 
EEDD, desde su posición integrada en la sintaxis oracional. Nuestro ob-
jetivo era doble: de un lado, explicar cómo y en qué condiciones desem-
peñan las EEDD estas funciones y, del otro, clasificarlas en torno a dos 
grandes grupos: las funciones de articulación informativa y las funciones 
metadiscursivas. 
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Como hemos desarrollado en el apartado §9.2., las EEDD pueden des-
empeñar funciones informativas relacionadas con la articulación de los 
tópicos globales del discurso, las unidades temáticas o informativas en 
las que puede desglosarse el tópico del discurso. Gracias a la tendencia 
que presentan las EEDD a actuar como procedimientos de cohesión in-
terparagráfica, que ya había sido advertida por algunos autores, hemos 
mostrado que pueden emplearse para realizar operaciones especí-
ficas relacionadas con el cambio de tópico como (i) resumir el 
tópico de un párrafo (cierre); (ii) avanzar el tópico del siguiente (presen-
tación y reintroducción de tópico); o (iii) facilitar un cambio de tópico 
progresivo o gradual (transición). Asimismo, pese a que los especialistas 
no lo habían tenido en cuenta explícitamente, las EEDD pueden em-
plearse, al menos en un caso concreto (el patrón atributivo <El/La + 
ED + ser + oración completiva>), para indicar que se introduce un nue-
vo comentario relacionado con el mismo tópico, es decir, para indicar 
continuidad de tópico.

En la tabla 25 recopilamos las distintas funciones informativas que he-
mos descrito en el apartado §9.2. Las cuatro primeras funciones son fun-
ciones de cambio de tópico, mientras que solo la última es una opera-
ción de continuidad de tópico. En la segunda columna especificamos los 
principales condicionantes que, a juzgar por nuestro análisis del corpus, 
parecen posibilitar que las EEDD desempeñen cada una de estas fun-
ciones; en concreto, el tipo de patrón que suele asociarse a cada función 
y la posición aproximada que este tiende a ocupar en el párrafo en el 
que aparece. En la última columna recordamos alguno de los ejemplos 
manejados en el capítulo y proponemos una representación esquemática 
del funcionamiento informativo que permite a las etiquetas discursivas 
desempeñar cada función. La marca de la doble barra (//) señaliza un 
cambio de párrafo366:

366  Huelga decir que la sistematización que ofrecemos en la tabla 25 es una generali-
zación elaborada con el propósito de representar tendencias generales. Como ya se ha 
indicado al inicio del apartado §9.2., los motivos del cambio de párrafo pueden ser di-
versos y no siempre se corresponden con el inicio o el final de una unidad temática. 
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función conDicionAnteS eStructurA y ejempLo
p
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o
Patrones catafóricos 
textuales

Posición inicial 
de párrafo o final 
(si anuncia el 
tópico del siguiente)

Anuncio del tópico (//) Comentario 

Lukoil es una pésima solución para Repsol por varias 
razones. [Supone un factor de riesgo para el principal 
criterio de la política energética española, que es la ga-
rantía de suministro de petróleo y gas, (…).] [Pero es que 
la empresa rusa tampoco es una garantía de estabilidad 
accionarial para Repsol. (…).]
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d
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n
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 t

ó
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ic
o

Patrones anafóricos 
textuales

Posición inicial 
de párrafo, tras 
una digresión

Tópico 1// Tópico 2// relanzamiento del tópico 1

El Comité Olímpico Internacional (COI) ha decidido 
vender los derechos europeos de los juegos de invierno 
y verano de 2014 y 2016, respectivamente, a la corpora-
ción televisiva que preside Rupert Murdoch. (…)
Algo ha hecho mal la UER. De entrada, equivocarse en 
la cantidad económica de la puja ante un COI (…).
Este llamativo cambio en la cartera olímpica del 
audiovisual europeo pone en evidencia la globaliza-
ción del mercado televisivo. (…)
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s Patrones anafóricos 
textuales

Posición inicial 
de párrafo

Tópico 1 // ED que resume el T1 + Tópico 2

El nuevo marco normativo está justificado por el fuerte 
impacto que la crisis económica está ya produciendo en el 
mundo de la inmigración. La nueva situación augura (…).
En este escenario se enmarca la primera reforma en 
profundidad -medio centenar de sus 71 artículos- de la 
vigente Ley de Extranjería impulsada por el Gobierno de 
Aznar en 2001. Es una reforma necesaria.

c
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 d
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 d
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cu
rs

o Patrones anafóricos 
textuales

Posición final 
de párrafo o 
final de texto

Tópicon + ED que resume el Tópicon //

El Gobierno español eliminará el límite de 3.000 mili-
tares para misiones internacionales, como anunciaba la 
semana pasada en el Parlamento la ministra de Defensa, 
Carme Chacón, quien precisó que se podría desplegar 
hasta 7.700 soldados en seis operaciones distintas. (…) Y 
si nuestro país quiere asumir las responsabilidades de una 
octava potencia económica mundial, urge esa medida.
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d
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o

Patrón atributivo 
especificativo 
(PAE)

Posición interior 
de párrafo  
(o inicial) 

Tópico 1 {Comentario 1 + pAE + Comentario 2}

No es lo mismo desalojar de la alcaldía a ANV por acuer-
do de los partidos que se oponen a la violencia, y que re-
presentan a la mayoría de los vecinos (11 de los 17 conce-
jales), que hacerlo por un decreto de disolución del ayun-
tamiento, como en el caso de Marbella, por ejemplo.
En primer lugar, porque daría una imagen falsa de la 
realidad: no es cierto que la mayoría de los vecinos o de 
sus representantes apoyen a ETA. La prueba es que la 
mayoría de éstos votó la condena.

Funciones discursivas informativas de las etiquetas discursivasTabla 25. 
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Las etiquetas discursivas pueden desempeñar las funciones informativas 
descritas en la tabla anterior, y especialmente las de cambio de tópico, 
gracias a su valor encapsulador. No obstante, a diferencia de otros encap-
suladores como los pronombres neutros o las encapsulaciones cero o elíp-
ticas (ø), las etiquetas presentan mayor facilidad para establecer relaciones 
entre párrafos, ya que indican más explícitamente la naturaleza de estas 
relaciones. En su significado esquemático o dependiente del contexto, las 
EEDD condensan la información expuesta sobre un tópico; pero ade-
más, el significado conceptual que aportan las etiquetas puede (i) reinter-
pretar el contenido encapsulado en función del tópico que se desarrollará 
a continuación (anticipando este segundo tópico como ocurre en algunos 
ejemplos de transición entre tópicos), o bien (ii) indicar el vínculo que 
mantiene un comentario con otro expuesto previamente (continuidad de 
tópico). Cuando desempeñan estas dos funciones, las EEDD no suelen 
aceptar fácilmente la sustitución por encapsuladores pronominales.

Tampoco los pronombres neutros parecen constituir mecanismos efica-
ces (al menos, por sí solos) para anunciar o presentar un tópico en un 
patrón catafórico, ya que presentan más restricciones de alcance que 
las EEDD, y mucho menos para reintroducir un tópico ya desarrollado 
en otro fragmento del discurso, dada la dificultad de estos elementos 
vacíos de significado léxico para seleccionar a su antecedente. Así pues, 
la atención a las funciones informativas de las EEDD puede revelar 
aspectos diferencias de funcionamiento concretas entre estas y los en-
capsuladores pronominales.

Un tipo de funciones que no pueden desempeñar otros encapsuladores 
distintos de las EEDD (tampoco, en este caso, las nominalizaciones repe-
titivas o sinonímicas que caracterizábamos en §7.2.3.2.) son las metadis-
cursivas. En estas funciones, la posición que ocupa o el patrón en el que 
aparece la ED no es tan relevante, pero sí lo es el significado constante 
que aporta la etiqueta seleccionada. En la siguiente tabla resumimos es-
tas funciones, clasificadas en los dos tipos presentados en el apartado 
§9.3.: funciones textuales y persuasivas. Las condiciones que posibilitan 
cada función se especifican, en este caso, en función del tipo de signifi-
cado aportado por la etiqueta y del tipo de evaluación que esta realiza 
sobre el segmento encapsulado:
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funcioneS metADiScurSivAS textuALeS

función conDicionAnteS ejempLo

señalización 

de la 

estructura 

retórica

Significado de la ED: 
relaciones abstractas 
(hechos, ideas, 
enunciados)

La ED indica el 
propósito comunicativo 
del contenido 
encapsulado

Relación con la 
estructura global 
del texto

En esta cumbre se preparan las pro-
puestas que deberán discutirse y apro-
barse en la reunión que se celebrará 
en Copenhague (...). La dificultad 
principal radicaba en la pugna entre 
los países más desarrollados, (...), que 
se resistían a compromisos ambiciosos 
de reducción de gases de efecto inver-
nadero si los países emergentes (...) no 
aceptaban también ciertos objetivos de 
reducción.

La respuesta de estos últimos era 
que son los países desarrollados 
quienes han creado el problema y 
aún hoy siguen emitiendo, (...) mu-
cho más que los emergentes.

Conexión 

interoracional

Significado de la ED: 
relaciones abstractas.

La ED explicita 
la relación 
lógico-argumentativa 
entre dos oraciones.

Patrón atributivo 
especificativo.

Durante bastantes años la posición 
favorable a la reforma (...) fue mi-
noritaria entre los políticos, (...). La 

razón era que, una vez abierto el 
proceso de reforma, cada partido 
propondría cambiar cosas diferen-
tes, o las mismas en sentido diferen-
te, y ello pondría en riesgo el con-
senso alcanzado en su momento en 
torno al texto vigente.

Funciones metadiscursivas textuales de las etiquetas discursivasTabla 26. 
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funcioneS metADiScurSivAS perSuASivAS

función conDicionAnteS ejempLo

Evaluación 
axiológica

Significado de la ED: 
connotada 
subjetivamente 
(el nombre o su 
modificador)

La ED indica la 
valoración positiva o 
negativa del contenido 
encapsulado

Aznar hizo de la lucha contra el terro-
rismo la bandera de su presidencia. (...) 
Y, sin embargo, no consta que pusiera 
ningún reparo a la hora de convertir a 
nuestro país en una pieza del engrana-
je que facilitó la tortura de decenas de 
acusados de terrorismo, invocando la 
seguridad, la libertad y la democracia. 
Todavía hoy lo sigue haciendo, para 
desgracia de la actual dirección de su 
partido, que intenta evitar verse salpi-
cada por este nuevo escándalo. 

Intensificación 
y atenuación 

epistémica

Significado de la ED: 
modal epistémico 
(el nombre o su 
modificador)

La ED refuerza o 
atenúa la credibilidad 
que el emisor da al 
contenido encapsulado

La Generalitat valenciana ha tenido 
que rendirse a la evidencia: impar-
tir la asignatura de Educación para la 
Ciudadanía en inglés era una decisión 
extravagante.

La hipótesis de que la compañía 
petrolera rusa Lukoil adquiera hasta 
el 30% del capital de Repsol vuelve a 
poner sobre el tapete el temor de Eu-
ropa al agobiante dominio del gas y el 
petróleo de Rusia.

Evaluación de 
informatividad

La ED valora la 
expectabilidad o la 
relevancia que el emisor 
atribuye al contenido 
encapsulado

Y, sin embargo, el anuncio de Med-
védev contiene entre líneas un tras-

cendental mensaje político: nada 
puede impedir por el momento que 
Putin y su partido actúen a cara cada 
vez más descubierta.

Funciones metadiscursivas persuasivas de las etiquetas discursivasTabla 27. 



568

la categorización De entiDaDes Del Discurso en la escritura proFesional.
las etiquetas Discursivas como mecanismo De coHesión léxica

Por lo que respecta a otra de las cuestiones planteadas al inicio de este 
capítulo, la relación entre los patrones de aparición de las eedd 
y las funciones que estas pueden desempeñar en el discurso, 
los patrones identificados en el capítulo 8 solo parecen ser relevantes a 
la hora de explicar las funciones informativas de las etiquetas, pero no 
para las metadiscursivas. No obstante, sí se destaca un patrón que parece 
llevar asociadas funciones muy concretas: el patrón atributivo especifica-
tivo (<El/la + ED + ser + o. completiva>). Este patrón, que, como ya se 
expuso en el capítulo 8, constituye una construcción gramatical o un pa-
trón léxico-gramatical, parece especializado en funciones conectivas, ya 
sea de tipo informativo (continuidad de tópico) o de tipo metadiscursivo 
(conexión lógico-argumentativa). De hecho, las dos funciones se presen-
tan conjuntamente porque, como ya se advirtió al inicio de este capítulo, 
las funciones informativas y las metadiscursivas no son excluyentes, sino 
que pueden (y suelen) combinarse entre sí. Esta combinación es posible 
porque, como se observa en las tablas, los aspectos que condicionan que 
las EEDD desempeñen una u otra función son de distinto tipo. 
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I won't be the last 
I won't be the first 

Find a way to where the sky meets the earth

It's all right 
and all wrong 

For me it begins at the end of  the road 
We come and go...

(Eddie Vedder, End of  the road, 2007)
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cApítuLo 10

concLuSioneS

A lo largo de esta tesis hemos podido comprobar que las etiquetas discur-
sivas constituyen un fenómeno complejo de analizar, por varios motivos: 
tienden a aparecer en sintagmas nominales anafóricos, pero no estable-
cen relaciones estrictamente correferenciales; son mecanismos de cohesión 
léxica, pero su antecedente no suele ser nominal; mantienen una relación 
semántica de inclusión respecto a un segmento del texto, pero presentan 
un funcionamiento distinto al de los hiperónimos; constituyen una clase 
funcional, pero no todos los nombres pueden desempeñar tal función. 

La dificultad de delimitación del fenómeno explica, a nuestro parecer, el 
tipo de estudios a los que ha dado lugar. De un lado, algunos estudios, 
como los pioneros realizados por Francis (1986; 1994) e Ivanic (1991), 
abordan la definición del fenómeno en distintos niveles y seleccionan 
ejemplos de uso real para mostrar las posibilidades de funcionamiento 
de este mecanismo en el discurso. Otros estudios, en cambio, como los 
elaborados por Schmid (1997a; 2000, entre otros), parten de una defini-
ción general del fenómeno y se centran en analizar el comportamiento 
de estos nombres mediante la explotación de corpus extensos. Dado que 
estos últimos estudios se basan en búsquedas automáticas de ocurrencias, 
el análisis que plantean suele acotarse, o bien a algunos nombres concre-
tos que suelen funcionar como etiquetas discursivas (como razón o idea), o 
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bien a las etiquetas discursivas que aparecen en determinados contextos, 
ya sea porque están introducidas por un tipo de determinante concreto 
(a menudo, el demostrativo) o porque aparecen en una serie de patrones 
que se consideran recurrentes.  

Los dos tipos de estudios han realizado importantes aportaciones a la 
caracterización de las etiquetas discursivas. Los primeros, los que se ocu-
pan fundamentalmente de describir el fenómeno, tienen el mérito de 
haber proporcionado las primeras definiciones generales y de haber es-
tablecido las principales variables relevantes para caracterizar las etique-
tas discursivas (el significado de estos nombres, el tipo de entidades a las 
que se refieren, las características peculiares del antecedente, etc.). Por 
su parte, el segundo tipo de estudios, los que se basan en datos obtenidos 
a partir de búsquedas automáticas en corpus extensos, han llamado la 
atención sobre la tendencia de estos nombres a aparecer en determi-
nados patrones y sobre la importancia que revisten estos patrones para 
caracterizar el fenómeno. 

Esta tesis doctoral ha adoptado un enfoque de estudio de las etiquetas 
discursivas que combina los dos anteriores. Nuestro objeto de interés 
central ha sido profundizar en la delimitación del fenómeno de las eti-
quetas discursivas en tres niveles diferentes, que se corresponden con los 
tres objetivos generales que planteábamos en la introducción, a saber: (i) 
las EEDD en tanto que mecanismo anafórico; (ii) las EEDD en 
comparación con el resto de los mecanismos de cohesión; y (iii) 
las EEDD como mecanismo de categorización discursiva. 

La primera parte (capítulos 2 a 5) ha sentado las bases teóricas necesarias 
para definir el funcionamiento anafórico de las EEDD y para delimitarlas 
como mecanismo de cohesión. En concreto, hemos ofrecido una visión 
de conjunto de la investigación actual sobre los mecanismos anafóricos 
(§§2 y 3), y hemos llevado a cabo un análisis del funcionamiento semán-
tico, pragmático y gramatical de los mecanismos de cohesión léxica por 
reiteración (§§4 y 5). 

La segunda parte (capítulos 6 a 9) se ha iniciado con una revisión críti-
ca de los estudios que se han aproximado al fenómeno de las etiquetas 
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discursivas (§6). Esta revisión ha permitido comprobar que los aspectos 
sobre los que los especialistas manifiestan opiniones más divergentes gi-
ran, precisamente, en torno a la descripción de las EEDD como fenó-
meno anafórico y cohesivo. Por este motivo, en los tres últimos capítulos, 
hemos partido de los fundamentos teórico-descriptivos establecidos en 
los capítulos anteriores, así como del análisis de nuestro corpus de edito-
riales de prensa, para abordar (i) la descripción de las etiquetas discursi-
vas como expresiones anafóricas (§7.1.), (ii) la delimitación del fenómeno 
frente a otros fenómenos de cohesión estrechamente relacionados (§7.2.), 
y la caracterización del funcionamiento de las etiquetas discursivas en 
el discurso (§§8 y 9). En torno a estos tres niveles de descripción de las 
EEDD –como fenómeno anafórico, como mecanismo de cohesión léxica 
y, propiamente, como mecanismo de categorización de entidades discur-
sivas– se organizan las principales aportaciones de esta tesis doctoral, que 
presentamos a continuación. 

10.1   LAS etiquetAS DiScurSivAS 
como mecAniSmo AnAfórico

El primer objetivo general esta tesis doctoral era seleccionar un enfoque 
teórico  adecuado para caracterizar el valor anafórico de las etiquetas 
discursivas. La explicación del fenómeno que se ha perfilado como más 
adecuada es la que elabora Cornish (1999), desde su enfoque cognitivo-
discursivo. La propuesta de este autor ofrece una explicación unitaria del 
fenómeno anafórico, tanto de los casos de anáfora correferencial como 
de los de anáfora indirecta, gracias a la redefinición del concepto de ante-

cedente, que se concibe en todos los casos como un “disparador de la refe-
rencia”, como el segmento de la superficie textual que “dispara o activa” 
la interpretación del referente367. Cuando la información facilitada por 
este segmento textual es insuficiente para componer la representación 

367  Cabe recordar que, si bien coincidimos con Cornish en su redefinición del an-
tecedente com disparador o activador de la referencia, hemos preferido emplear el 
término referente (en lugar de antecedente, como propone este autor) para la represen-
tación mental de la entidad aludida en el texto, ya que nos parecía un tanto confuso 
denominar antecedente (término vinculado tradicionalmente al texto) a un concepto de 
naturaleza mental o cognitiva.
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mental del referente de la expresión anafórica, debe completarse me-
diante información presente en el cotexto o a partir del conocimiento del 
mundo. 

En el capítulo 3 hemos ofrecido una visión panorámica de las teorías que 
han proporcionado explicaciones más influyentes sobre la interpretación 
de las expresiones anafóricas. Esta panorámica constituye, de hecho, una 
de las aportaciones de esta tesis doctoral. Si bien existen diversos trabajos 
en los que algunos autores han revisado las principales contribuciones a 
la descripción de la interpretación de la anáfora realizadas desde la dis-
ciplina, enfoque o teoría en la que se sitúan como investigadores368, no 
existe ningún trabajo en español ni tampoco, hasta lo que conocemos, en 
la bibliografía internacional que haya reunido y puesto en relación las 
aportaciones al tema realizadas desde las distintas disciplinas y enfoques 
lingüísticos que se exponen en el capítulo 3.

Como conclusión de esta panorámica, hemos confeccionado una sín-
tesis de los principales factores que, de acuerdo con las distintas teorías, 
favorecen la interpretación (o accesibilidad) del referente de una expre-
sión anafórica (v. tabla 6). Pese a que todas las teorías revisadas –con la 
notable excepción de la Hipótesis de la Carga Informativa de Almor 
(1999)– se centran en la interpretación de la anáfora pronominal, los fac-
tores identificados por esas teorías permiten caracterizar el antecedente 
de las etiquetas discursivas como un antecedente de baja accesibilidad, 
por los siguientes motivos: (i) es una entidad abstracta o conceptual, que 
no se presenta en el texto como tal, sino mediante una estructura predi-
cativa; (ii) es difuso o difícil de delimitar con precisión; y, en definitiva, 
(iii) no suele ser una entidad en foco, ya que esta no se configura, pro-
piamente, como entidad del discurso hasta que no aparece la ED que la 
encapsula. 

En el capítulo 7, después de definir las etiquetas discursivas, nos hemos 
planteado con mayor profundidad la caracterización de su valor anafó-

368  Véanse, a modo de ejemplo, las siguientes revisiones de trabajos elaborados des-
de la Psicolingüística (Garnham y Cowles, 2006), desde la Lingüística Computacional 
(Mitkov, 2002; Wilks, 2006), o en el marco de teorías como la de los Centros de Aten-
ción (Joshi, Prasad y Miltsakaki, 2006) o la de la Accesibilidad (Ariel, 2001 y 2006; 
Sanders y Gernsbacher, 2004).
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rico. La pertinencia de esta reflexión se deriva de las reticencias y vacila-
ciones que los especialistas han mostrado en la bibliografía a la hora de 
referirse al fenómeno como anafórico o al segmento encapsulado como 
antecedente. En el apartado §7.1. nos hemos ocupado de dar respuesta a 
nuestra primera pregunta de investigación:

¿Cómo pueden adaptarse las descripciones existentes 
del fenómeno anafórico, basadas en la dimensión in-
terpretativa, para que permitan explicar el funciona-
miento discursivo de mecanismos de cohesión léxica 
que poseen antecedentes proposicionales complejos, 
como las etiquetas discursivas?

Para definir el tipo de relación anafórica que establecen las etiquetas dis-
cursivas con el segmento que encapsulan, hemos defendido la necesidad 
de descomponer la dependencia interpretativa que constituye la base de 
las relaciones anafóricas en dos tipos de dependencia: la dependencia re-
ferencial, término que ya había sido empleado por algunos autores para 
aludir a la relación asimétrica que fundamenta el fenómeno anafórico, y 
la dependencia conceptual, que ha devenido un concepto fundamental para 
explicar el valor anafórico de las etiquetas discursivas. Partiendo de esta 
distinción, hemos descrito las etiquetas discursivas como un fenómeno 
anafórico que se caracteriza sobre todo por ser conceptualmen-
te dependiente del contexto discursivo, si bien esta dependencia 
suele combinarse con la referencial cuando la ED aparece introducida 
por un determinante definido. 

A fin de concretar el tipo de dependencia conceptual en la que reside 
el valor anafórico de los nombres que funcionan como EEDD, hemos 
acudido a la explicación del significado de las expresiones lingüísticas 
que proporciona la Gramática Cognitiva de Langacker y, en concre-
to, a una de las dimensiones del modo de construcción del significado 
(construal): las relaciones entre esquema e instancia. El resultado de la 
aplicación de estos conceptos ha sido la propuesta de que las etiquetas 
discursivas pueden describirse como nombres de significado es-
quemático que proporcionan al lector la instrucción de locali-



576

la categorización De entiDaDes Del Discurso en la escritura proFesional.
las etiquetas Discursivas como mecanismo De coHesión léxica

zar en el cotexto su actualización discursiva, noción que hemos 
sugerido como traducción del término instancia para aludir al segmento 
que permite completar y concretar en el texto el significado esquemá-
tico de las etiquetas. 

Dado que este carácter esquemático de los nombres que actúan como 
EEDD se deriva de su significado vago o incompleto, hemos mostrado 
cómo estos nombres pueden emplearse también para señalar a 
conceptos o entidades abstractas externas al texto. En estos ca-
sos, los nombres que a menudo actúan como EEDD presentan un fun-
cionamiento diferente: su referente no se corresponde con una parte del 
contenido del texto, sino que convocan un referente externo. La inter-
pretación de este referente puede ser más o menos precisa, en función de 
si el nombre aparece precedido de un determinante definido, o bien de 
un determinante indefinido o vacío, respectivamente. 

Dejando de lado estos empleos de tipo exofórico, que permiten compro-
bar que estos nombres dependen conceptualmente del contexto, hemos 
concretado el valor señalador en el que se materializa tal dependencia, 
defendiendo que las EEDD poseen un doble significado procedimental. 
Por una parte, debido a que su significado es fundamentalmente esque-
mático, transmiten al lector la instrucción de identificar en su 
representación mental del discurso un contenido que actualice 
el significado de la etiqueta; además, gracias a su  significado léxico 
o conceptual, estos nombres indican también al lector cómo inter-
pretar ese contenido en la continuación del discurso. Si bien el 
determinante que introduce la etiqueta (y también, de hecho, todo el 
patrón en el que esta aparece) contribuye a perfilar la primera de estas 
instrucciones, hemos mostrado que tales instrucciones pueden activarse 
también cuando el nombre aparece introducido por un determinante in-
definido o incluso en algún caso en el que el nombre no está introducido 
por un determinante. 

Pese a haber propuesto el término de actualización discursiva de la etiqueta, 
que nos parece más preciso y adecuado al tipo de relación que esta man-
tiene con el segmento del discurso al que encapsula, nos parece también 
apropiado denominar a este segmento antecedente, siempre que este con-
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cepto se conciba tal como se ha descrito en el capítulo 2: como segmento 
de la superficie textual a partir de cuyo contenido el lector elabora el 
referente de la etiqueta, enriqueciéndolo a menudo con otra información 
procedente del contexto discursivo y de su conocimiento del mundo. El 
problema que presenta este segmento para ser considerado anteceden-
te en el sentido tradicional del término es que difícilmente constituye 
una expresión referencial “al uso”, ya que puede ser desde un sintagma 
nominal con estructura predicativa, hasta el tópico o uno de los tópicos 
generales del discurso. 

Teniendo en cuenta la variación que puede presentar el antecedente en 
cuanto a su grado de complejidad, hemos propuesto ubicar la anáfora 
conceptual que realizan las etiquetas discursivas en un conti-
nuo gradual que va de la anáfora directa o correferencial a la 
anáfora indirecta. Cuando el antecedente de la etiqueta es un SN con 
estructura predicativa, la relación se aproxima a la anáfora directa, ya 
que se establece entre dos sintagmas nominales. En el extremo contrario, 
cuando el referente de la ED es el tópico general del discurso (o uno de 
los tópicos generales), y resulta más complejo identificar en el texto un 
segmento preciso a partir del cual se construye el referente, la relación 
anafórica presenta notables similitudes con la anáfora asociativa (anáfora 
indirecta por excelencia), ya que debe interpretarse casi exclusivamente 
de forma inferencial.

Así pues, gracias a su significado esquemático, las etiquetas discursi-
vas se perfilan como mecanismos léxicos con valor anafórico 
especializados en (re)activar, conceptualizar y poner en foco 
antecedentes de baja accesibilidad. 

10.2   LAS etiquetAS DiScurSivAS 
como mecAniSmo De coheSión LéxicA

El segundo objetivo de esta tesis era elaborar una clasificación de los 
mecanismos de cohesión léxica, que permitiera incluir el fenómeno de 
las etiquetas discursivas. Para ello, en los capítulos 4 y 5 hemos realizado 
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una revisión crítica de los estudios sobre cohesión –y, especialmente, so-
bre cohesión léxica– elaborados a partir de la publicación del influyente 
estudio de Halliday y Hasan (1976). Los escasos estudios que, posterior-
mente a este trabajo, han abordado el estudio de la cohesión léxica han 
mantenido, por lo general, la distinción establecida por los autores an-
glosajones entre mecanismos de reiteración léxica, que suelen combinar 
la relación semántica de identidad o equivalencia entre dos elementos 
del texto con una relación correferencial indicada por la presencia de un 
determinante (definido), y las relaciones de colocación o asociación, que 
constituyen relaciones semánticas entre lexemas del texto (parte-todo, 
antonimia, co-hiponimia, etc.). 

Teniendo en cuenta esta relación entre los mecanismos de cohesión léxi-
ca y las relaciones anafóricas de correferencia, en el capítulo 4 hemos 
profundizado en la estructura y el funcionamiento del sintagma nominal 
anafórico. La gramática del español se ha ocupado de describir cómo el 
determinante y el nombre seleccionado contribuyen a establecer la refe-
rencia de un sintagma nominal dependiente del contexto. La principal 
aportación de esta tesis en cuanto a este punto ha sido poner de relieve 
el papel que desempeña, también, en la identificación del referente un 
grupo de modificadores que presentan un valor anafórico o deíctico tex-
tual (primero, último, citado, anterior, etc.). A partir de algunos trabajos sobre 
el tema elaborados por la bibliografía francófona, hemos ofrecido una 
clasificación conjunta de estos modificadores y hemos descrito su función 
en el sintagma nominal anafórico, función que tiene repercusiones en 
las posibilidades de combinación de estos modificadores con los deter-
minantes definidos. Esta caracterización de los modificadores con valor 
anafórico contribuye a la descripción de la gramática del sintagma no-
minal en español, que no había atendido hasta el momento a la relación 
entre el determinante definido y este tipo de modificadores.

Por su parte, el examen de las clasificaciones de mecanismos de cohe-
sión léxica elaboradas en el ámbito anglosajón y en el español (cap. 5), 
en relación con los ejemplos obtenidos de nuestro corpus, ha puesto de 
relieve que la mayor parte de estas clasificaciones se centran en las rela-
ciones anafóricas de cohesión léxica por reiteración, que se dan cuando 
dos elementos del texto con contenido léxico mantienen una relación 
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correferencial asimétrica o dependiente. Sin embargo, se ha prestado 
muy escasa atención a las relaciones semánticas entre dos expresiones 
del texto que reiteran un mismo contenido, pero no son estrictamente 
correferenciales. Esta categoría es, precisamente, la que ocupan muchas 
de las ocurrencias de etiquetas discursivas (§10.1).

A nuestro modo de ver, uno de los principales problemas de aplicación 
que plantea la clasificación de Halliday y Hasan (1976), y que se ha pro-
longado en estudios sucesivos, es que tiende a identificar las relacio-
nes de cohesión léxica reiterativa con las relaciones de correfe-
rencia369. En lo que concierne al análisis de las EEDD, tal identificación 
ha llevado a gran parte de los autores a centrarse en el análisis de una 
parte del fenómeno: las relaciones en las que tal correferencia es más 
clara, que se dan cuando la ED aparece introducida por un demostrativo 
con valor deíctico textual (§10.3.).

Otro problema que se deriva de la clasificación de Halliday y Hasan es 
la heterogeneidad de la clase de los llamados nombres generales. En trabajos 
posteriores se ha tratado de redefinir esta clase desde dos perspectivas. Por 
una parte, están los estudios sobre la cohesión léxica, que han conside-
rado mayoritariamente estos nombres como hiperónimos de significado 
más general. Por otra parte, otros autores han propuesto convertir estos 
nombres en una nueva clase de mecanismos de cohesión que, salvando 
las diferencias de denominación y alcance, equivale a nuestras etiquetas 
discursivas. Ambos tipos de estudio se han realizado de forma indepen-
diente, con la consecuencia de que las etiquetas discursivas suelen estar 
ausentes de las principales clasificaciones generales de los mecanismos de 
reiteración léxica.

Una vez más, la caracterización de las etiquetas discursivas realizada en 
el capítulo 6 nos ha permitido volver sobre su consideración como me-
canismos de cohesión léxica en el capítulo 7 (§7.2.). Uno de los aspectos 

369  Es cierto que estos autores mencionan de forma tangencial que la dependencia 
interpretativa entre dos segmentos no tiene por qué ser correferencial, sino que puede 
existir entre estos una relación más amplia de cointerpretación. No obstante, únicamente 
proponen incluir en esta categoría las repeticiones literales de lexemas para aludir a 
ejemplares distintos de un mismo tipo (el niño – estos niños).
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más escurridizos de la caracterización de las EEDD, al que la bibliografía 
ha prestado escasa atención, es la distinción entre las etiquetas discur-
sivas y los hiperónimos. La dificultad de la delimitación es razonable si 
se tiene en cuenta que ambos mecanismos operan una clasificación del 
antecedente y que un mismo nombre puede actuar como ED y como 
hiperónimo en contextos diferentes, ya que las relaciones de cohesión 
léxica son funcionales. La principal diferencia que puede establecerse 
entre ambas relaciones reside en el alcance de las EEDD, que permiten 
encapsular o condensar el contenido de una predicación, a diferencia de 
los hiperónimos, que solo pueden reactivar entidades que ya han sido 
presentadas en el discurso como tales. 

Otro contraste en el que era necesario incidir es la distinción entre las 
etiquetas discursivas y las relaciones de anáfora asociativa. En ambos ca-
sos se trata de anáforas indirectas que pueden establecerse entre un SN 
y otra unidad textual diferente; probablemente por ello hemos podido 
observar inexactitudes en el análisis de ejemplos de estos dos tipos de 
anáfora propuestos en alguna de las obras consultadas. Las diferencias 
que hemos juzgado más relevantes entre ambos son de tipo semántico. 
El tipo de relación semántica que establece la anáfora asociativa es de 
implicación o contigüidad, de pertenencia a un mismo marco o dominio 
cognitivo, mientras que la relación que establecen las EEDD es de iden-
tidad o equivalencia. Como consecuencia de la diferencia anterior, las 
relaciones de anáfora asociativa deben clasificarse dentro de los mecanis-
mos cohesivos de colocación léxica (en el sentido propuesto por Halliday 
y Hasan), en tanto que las que establecen las EEDD pertenecen a los 
mecanismos de reiteración léxica. 

Distinciones como las anteriores, especialmente el contraste entre hipe-
rónimos y EEDD, nos han llevado a proponer la conveniencia de am-
pliar la clasificación tradicional de los mecanismos de cohesión léxica 
para incluir una variable que no había sido tenida en cuenta en las cla-
sificaciones previas: el tipo de unidad textual que funciona como antece-
dente. Tal ampliación permite dar respuesta a nuestra segunda pregunta 
de investigación: 
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¿Qué lugar ocupan las etiquetas discursivas en las 
clasificaciones tradicionales de mecanismos de co-

hesión léxica? En el caso de que constituyan una cat-
egoría aparte, ¿cómo se relaciona esta categoría con 
el panorama que configuran el resto de los proced-

imientos cohesivos de reiteración léxica?

Las etiquetas discursivas constituyen un mecanismo de cohe-
sión léxica independiente y diferenciado, ya que son el único 
mecanismo de cohesión léxica que permite conceptualizar o 
categorizar un contenido proposicional o predicativo. A diferen-
cia de los hiperónimos, que también presentan la posibilidad de clasifi-
car o categorizar un elemento del discurso, las EEDD conceptualizan el 
contenido de una predicación o de un conjunto de predicaciones. A su 
vez, frente a otros mecanismos que pueden encapsular un contenido pro-
posicional o predicativo, las EEDD categorizan el segmento encapsulado 
en función de las intenciones comunicativas del emisor. El resto de meca-
nismos que hemos clasificado como mecanismos de cohesión encapsula-
dora son tanto de naturaleza gramatical (pronombres neutros) como de 
tipo léxico, como las nominalizaciones derivativas y las nominalizaciones 
sinonímicas. En relación con estas dos últimas relaciones, sostenemos que 
las EEDD no constituyen el único mecanismo encapsulador de naturale-
za léxica, tal como parecía desprenderse de los trabajos que se refieren a 
este procedimiento cohesivo como nombres encapsuladores.

10.3   LA cArActerizAción De LAS etiquetAS DiScurSivAS

El tercer objetivo general de esta tesis, abordado en la segunda parte, 
era obtener una definición y caracterización funcional de las etiquetas 
discursivas que resulte operativa –en otros términos, suficientemente dis-
tintiva– para poder realizar búsquedas manuales en diferentes corpus 
textuales. 
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Con este objetivo, el capítulo 6 representa una visión de conjunto de las 
aportaciones que se han realizado a la definición de las etiquetas discur-
sivas. La nómina de trabajos sobre este procedimiento concreto de cohe-
sión localizados durante la realización de esta tesis doctoral, pertenecien-
tes tanto a la bibliografía internacional como a la bibliografía en español, 
comprende cerca de una treintena de estudios (cfr. bibliografía citada en 
§6.1.) elaborados en las últimas tres décadas. Teniendo en cuenta que, en 
diversos casos, más de un estudio corresponde a un mismo autor, pue-
de afirmarse que se trata de un fenómeno relativamente nuevo todavía 
en los estudios lingüísticos. La definición de las EEDD desde distintos 
niveles de análisis que resulta de ese capítulo constituye otra aportación 
de nuestro trabajo, por cuanto sintetiza los aspectos coincidentes de las 
descripciones del fenómeno que existen en trabajos dispersos y adopta 
una perspectiva crítica con respecto a los aspectos de la definición que 
resultan más controvertidos o que han sido insuficientemente descritos 
hasta el momento. Esta definición representa el punto de partida para 
dar respuesta a la tercera pregunta de investigación de esta tesis:

¿Cuáles son los rasgos formales y funcionales que 
permiten identificar las etiquetas discursivas y car-

acterizar su funcionamiento en el discurso?

Las etiquetas discursivas son nombres que, gracias a su signifi-
cado abstracto y general o esquemático, permiten condensar el 
contenido de una o más estructuras predicativas y conceptua-
lizarlo como una entidad de segundo o tercer orden (evento o 
proposición). Nuestra principal contribución a esta definición es doble y 
se relaciona con el carácter no discreto de la clase de nombres que pueden 
funcionar como etiquetas discursivas. Por una parte, hemos acotado el tipo 
de nombres de acuerdo con sus características sintácticas: se trata de nom-
bres que pueden ser nominalizaciones, nombres eventivos o nombres que 
aceptan ser complementados mediante oraciones completivas apositivas. 

Por otra parte, hemos propuesto una relación entre el doble significa-
do que se atribuye a estos nombres en la bibliografía –constante o léxi-
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co, y variable o dependiente del contexto– y el grado de prototipicidad 
que presentan determinados nombres. Esta relación permite predecir, 
a grandes rasgos, el grado de prototipicidad que presentará un nombre 
como EEDD: cuanto mayor sea la proporción de significado esquemáti-
co (variable) que posea un nombre, y menor sea su significado conceptual 
o constante, mayor será su rendimiento funcional como EEDD, es decir, 
más diverso será el tipo de predicados o contenidos que pueda encapsu-
lar y más especializado estará en su funcionamiento como EEDD (hecho, 
idea, problema, etc.); por el contrario, cuanto menos significado esquemáti-
co y más significado léxico posea un nombre, menos tipos de predicados 
podrá encapsular y menor será su especialización funcional como ED.

Es cierto que, tal como han indicado diversos autores, la de las EEDD 
es una categoría difusa. Ahora bien, es necesario precisar en qué senti-
do. No es que el funcionamiento de las EEDD resulte difuso o difícil de 
delimitar, sino que son los nombres que pueden funcionar como EEDD los que 

conforman una categoría difusa. Si bien no parece posible delimitar –al 
menos, no en términos semánticos– la clase semi-abierta de nombres que 
pueden funcionar como EEDD, sí nos parece posible delimitar hasta un 
cierto nivel de operatividad el funcionamiento que debe presentar un nombre para 

actuar como etiqueta discursiva. Esta precisión nos parece pertinente porque 
hemos observado en la bibliografía diversas imprecisiones que se derivan 
de confundir los nombres que pueden funcionar como EEDD con la 
función que estos desempeñan en el discurso. Una posible opción para 
evitar confusiones de ese tipo sería optar por sustituir denominaciones 
como nombres x, o incluso como etiquetas discursivas, por denominaciones 
que apunten más claramente a que se trata de una función más que 
de un tipo de nombres, como por ejemplo, etiquetaje discursivo. 
Con este propósito de profundizar en la caracterización del fenómeno 
discursivo (no solo en el tipo de nombres que la realizan), en los dos 
últimos capítulos de esta tesis hemos abordado una caracterización del 
funcionamiento que presenta este fenómeno en el discurso. El análisis 
realizado en estos dos últimos capítulos se ha basado en el examen ma-
nual del corpus, que se ha abordado teniendo en cuenta las delimitacio-
nes del funcionamiento de las EEDD como fenómeno anafórico y como 
mecanismo de cohesión léxica elaboradas en los capítulos anteriores.
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En el capítulo 8 hemos analizado los patrones discursivos en los que sue-
len aparecer las etiquetas discursivas. Consideramos que la descripción 
de estos patrones resulta esencial para delimitar la definición de este me-
canismo, ya que la función de etiquetaje discursivo solo puede definirse 
en el discurso. Es necesario, pues, más que determinar las características 
de los nombres que pueden funcionar como EEDD, concretar los dis-
tintos entornos discursivos que favorecen que un nombre presente tal 
funcionamiento. Los patrones de aparición habitual de las EEDD 
deben formar parte de la definición del fenómeno.

Los escasos patrones que han sido descritos por la bibliografía se han ela-
borado para la gramática del inglés por lo que, en un primer momento, 
ha sido necesario establecer cuáles eran los patrones correspondientes a 
los descritos en inglés en la gramática del español. El análisis minucioso 
de tales patrones nos ha permitido establecer una primera clasificación 
general en patrones anafóricos y catafóricos, por una parte; y patrones 
oracionales y textuales, por otra. La distinción entre patrones anafóricos 
y catafóricos atañe a la dirección en la que se establece la referencia, 
mientras que la división entre patrones oracionales y textuales puede 
considerarse acorde con la naturaleza de otros mecanismos de cohesión, 
como los conectores o los pronombres. 

Por otra parte, de los patrones que habían sido descritos por la biblio-
grafía, hemos desestimado aquellos en los que la ED no presenta un uso 
referencial, sino atributivo; en concreto, el patrón del tipo este/esto es un 

problema. La decisión de excluir este patrón de nuestra clasificación se ex-
plica por dos motivos: en primer lugar, en tales casos no es el sustantivo 
(problema), sino el demostrativo (o una elisión), la expresión que encapsula 
un segmento textual; en segundo lugar, derivada de la anterior, la con-
ceptualización realizada por la ED en estos casos se emplea para predi-
car una propiedad de la entidad perfilada en un segmento del texto, no 
para re(activar) tal entidad en el modelo mental del discurso elaborado 
por el lector.

La principal contribución de este capítulo 8 ha consistido en (i) una siste-
matización y propuesta de representación esquemática de los pa-
trones textuales de aparición de las EEDD, a partir de patrones 
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gramaticales e informativo-cognitivos; y (ii) la identificación de 
nuevos patrones que no habían sido descritos por la bibliografía, como 
los apositivos, que ha sido posible gracias al análisis manual del corpus. 

En relación con estos últimos patrones, consideramos que uno de los mo-
tivos por los que no habían sido identificados previamente es la identifi-
cación tradicional entre mecanismos de reiteración léxica y relaciones de 
referencia mencionada más arriba (§10.2.). Frente a la tendencia general 
en la bibliografía a identificar como EEDD solo los sintagmas nominales 
definidos, hemos abogado en esta tesis por reivindicar el valor fórico –o, 
cuanto menos, predictivo– que posee la dependencia conceptual que ca-
racteriza a estos nombres: un sintagma nominal que evoca un referente 
inespecífico y contiene, además, un nombre de significado esquemático 
(del tipo un problema, Ø problemas) suele corresponderse con otro segmento 
discursivo en el que se concreta cuál es ese referente. Tal relación de 

especificación discursiva se encuentra, a nuestro parecer, más cerca 
de las relaciones cohesivas de reiteración léxica que de las relaciones de 
colocación, ya que vincula dos segmentos del texto que aluden a una 
misma entidad, y además lo hace por medio de una relación semántica 
asimética (la especificación).

Por lo que respecta a las funciones discursivas de las etiquetas discursivas, 
que algunos autores habían apuntado en diferentes trabajos, hemos pro-
puesto clasificarlas en dos grupos: las funciones informativas, de cambio 
y continuidad de tópico; y las funciones metadiscursivas, que pueden 
revertir en la organización del texto (textuales) o bien en la relación entre 
el escritor y el lector (persuasivas). Las primeras, las funciones infor-

mativas, se caracterizan en función de dos variables: el patrón en el que 
aparece la ED y la posición aproximada que este ocupa en el párrafo en 
el que aparece. Las funciones metadiscursivas dependen, a su vez, 
del significado conceptual de la ED y de la relación semántica que la ED 
establece con su actualización discursiva. Dado que las funciones infor-
mativas y las funciones metadiscursivas están condicionadas por distintas 
variables, pueden combinarse en una misma etiqueta discursiva. 
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10.4   ALcAnce y proyeccioneS De LA inveStigAción

Al último apartado de esta tesis doctoral corresponde valorar del alcance 
de la investigación llevada a cabo. El propósito principal de este trabajo 
ha sido contribuir a delimitar el fenómeno de las etiquetas discursivas. 
Tal delimitación pasa, en nuestra opinión, por partir de una compren-
sión profunda de la bibliografía elaborada sobre el tema y confrontarla 
con los datos, siempre nuevos, que proporciona el análisis del uso de real 
de la lengua. Es ese uso real el que, en definitiva, plantea al investigador 
el reto de hallar la teoría que proporcione una explicación más completa 
de las estructuras analizadas y el desafío de acomodarlas a los conceptos 
teóricos y clasificaciones formales o funcionales que más se ajusten a sus 
características. Cuando el investigador confronta ese desafío, sus hipó-
tesis explicativas revierten, a su vez, en un desarrollo de los conceptos, 
principios y teorías empleadas, que amplían así su capacidad explicativa 
y su ámbito de aplicación.

En este sentido, nuestro trabajo, que se ha centrado en proporcionar una 
descripción integral del fenómeno del etiquetaje discursivo, ha planteado 
también la conveniencia de desarrollar la nómina de procedimientos de 
cohesión léxica, materializada en propuestas como la incorporación de 
los mecanismos de cohesión encapsuladora. La atención al uso real de la 
lengua permite, también, descubrir objetos de estudio poco explorados 
en las teorías explicativas y lagunas en las clasificaciones ampliamente 
aceptadas en la bibliografía. Este ha sido el caso, por ejemplo, de los 
vínculos de identidad no estrictamente correferencial que, en ocasiones, 
mantienen las etiquetas discursivas con otros segmentos del discurso, que 
llevan al investigador a plantearse qué lugar corresponde a las relaciones 
semánticas de especificación por identidad en el panorama de la cohe-
sión léxica, que tradicionalmente ha identificado las relaciones de identi-
dad con las de correferencia.

Estos aspectos más novedosos de la investigación, que proponen amplia-
ciones de categorías y conceptos, requieren siempre ser confrontados con 
nuevos datos y con el mecanismo de control que constituye la comunidad 
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científica. En cualquier caso, el planteamiento de nuevos fenómenos o 
de problemas de delimitación entre las categorías de análisis que propor-
ciona, en especial, el análisis manual de corpus reducidos representa ya 
una contribución, en el sentido en el que constituye un primer paso para 
mejorar la representatividad de las teorías lingüísticas.

En cuanto a la delimitación y la caracterización funcional del fenóme-
no del etiquetaje discursivo que hemos propuesto en la segunda parte 
de esta tesis, ha resultado suficientemente operativa para identificar ma-
nualmente las etiquetas discursivas presentes en nuestro corpus de estu-
dio. Cabría, no obstante, objetar que ello se debe a que tal caracteriza-
ción ha sido elaborada a partir de dicho corpus. Esta forma de proceder 
se explica porque la caracterización exhaustiva de las posibilidades de 
funcionamiento discursivo de un fenómeno tan complejo como el etique-
taje de entidades discursivas excede con mucho el propósito fundamental 
de esta tesis doctoral, que era obtener una delimitación del concepto de 
etiqueta discursiva que pudiera aplicarse al análisis manual de corpus 
reducidos. Tal delimitación era necesaria por factores como la diversidad 
de criterios de descripción del fenómeno manejados por los distintos au-
tores o la ausencia de patrones de aparición de las etiquetas discursivas 
sistematizados para el español. Consideramos que nuestro trabajo per-
mite contar con una propuesta de unificación de tales criterios y con la 
explicación sistemática de un conjunto de patrones de aparición  de las 
etiquetas discursivas, algunos de los cuales no habían sido advertidos en 
la bibliografía internacional. Queda pendiente, no obstante, comprobar 
si tales patrones resultan también entornos de aparición naturales para 
las etiquetas discursivas en otras lenguas diferentes del español.

De igual manera, dado que tanto los criterios de delimitación como la 
sistematización de patrones y funciones discursivas que constituyen la 
principal aportación de esta tesis se han obtenido a partir del examen de 
un corpus específico, la tarea fundamental que nos proponemos acome-
ter en el futuro es aplicar esta propuesta de descripción de las etiquetas 
discursivas al análisis de otros corpus formados por géneros discursivos 
diferentes y pertenecientes a otros ámbitos profesionales. Ya se ha puesto 
de relieve en distintos puntos de esta tesis doctoral el interés que revierten 
los todavía escasos estudios que examinan las relaciones entre determina-
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dos mecanismos de cohesión y determinados géneros discursivos o tipos 
de texto. La aplicación de análisis de este tipo a las etiquetas discursivas 
permitirá contrastar la validez de los criterios de delimitación descritos, 
así como, probablemente, ampliar el listado de patrones o de funciones 
discursivas relacionadas con el etiquetaje discursivo. 

Como ya se ha mencionado, la caracterización de un fenómeno puede 
contribuir también a mejorar la caracterización de otros relacionados, 
como es el caso del resto de los mecanismos de cohesión léxica o de otros 
mecanismos de cohesión, como los de cohesión gramatical. En relación 
con estos, otra de las líneas de investigación que se apuntan en este tra-
bajo es la adaptación de las explicaciones sobre la interpretación de las 
expresiones anafóricas a la anáfora conceptual realizada por las EEDD 
y por el resto de mecanismos de cohesión encapsuladora, como los pro-
nombres neutros. Las explicaciones que ha proporcionado la bibliografía 
para la interpretación de las anáforas se basan en la anáfora correferencial 
entre sintagmas nominales, por lo que su adaptación a las relaciones de 
anáfora conceptual requiere, ante todo, contar con estudios psicolingüís-
ticos que nos proporcionen evidencia empírica sobre la interpretación de 
este tipo de anáforas. En nuestra opinión, una investigación de este tipo 
podría permitir, por ejemplo, explicar los principios de accesibilidad que 
orientan la selección óptima de los que hemos denominado mecanismos de 

cohesión encapsuladora, en la línea de los trabajos sobre la accesibilidad de 
los mecanismos de cohesión léxica entre sintagmas nominales que han 
abordado autores como Almor (1999). 

Desde la Lingüística, podrían contribuir a la investigación en esta línea 
estudios que se ocuparan, por una parte, de realizar una descripción o 
clasificación más detallada de las distintas unidades textuales que pueden 
funcionar como antecedente; y, por otra, de sistematizar los entornos 
discursivos en los que pueden alternar encapsuladores léxicos y pronom-
bres neutros. La sistematización de tales entornos permitiría examinar 
en corpus si existen relaciones entre el tipo de antecedente y el encapsu-
lador seleccionado. Una contribución descriptiva como esta podría com-
plementar descubrimientos empíricos obtenidos a partir de estudios de 
carácter psicolingüístico.
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Por último, otro de los mecanismos de cohesión que podrían beneficiarse 
del mejor conocimiento de las etiquetas discursivas son los conectores y 
los marcadores del discurso, muchos de los cuales cuentan con etiquetas 
discursivas entre sus formantes léxicos originales. En relación con esta 
línea, que también se esboza en este trabajo, el funcionamiento de las eti-
quetas discursivas puede contribuir, por una parte, a establecer distintos 
grados de gramaticalización de los marcadores del discurso y, por otra, 
ofrece también un campo de estudio poco explorado hasta el momento 
en la bibliografía internacional, como es el de los mecanismos léxicos de 
conexión.

En resumen, consideramos que la caracterización y delimitación del 
mecanismo de cohesión de las etiquetas discursivas trazada en esta tesis 
sienta las bases para acometer el análisis de nuevos corpus que permitan 
profundizar en la descripción lingüística de este fenómeno y de otros 
mecanismos de cohesión relacionados. Seguir comprobando qué “sor-
presas” depara el análisis de nuevos textos es, por tanto, la línea de inves-
tigación en la que pretendemos trabajar en el futuro.
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En este apéndice se recogen, por orden alfabético, las 326 etiquetas dis-
cursivas identificadas en el corpus de editoriales (cfr. §1.4.). Estas etique-
tas se han identificado siguiendo los criterios presentados en los capítulos 
6 y 7 de esta tesis doctoral. Los patrones en los que se han identificado 
son los presentados en el capítulo 8; a saber:

<1. El/La + ED + ser + o. completiva>

<2. El/la + ED + de + o. completiva apositiva> 

<Cláusula, + (3. un / una) + ED + o. de relativo especificativa>

<Det. + ED, + 4. que relativo + ser + o. completiva>

{5. st}act. Del reFerente + {[Tema: eD] + [Rema]} preDicación anaFórica

{6. st}act. Del reFerente + {[Tema] + [rema: eD]} preDicación  anaFórica

{7. st} act. Del reFerente + {[Elemento tematizado: eD]tópico,   
[(Tema) + Rema]comentario} preD. anaFórica 

{8. stprecomentario} act. Del reFerente + {[Marco interpretativo: eD]intr. comentario,  
[(Tema) + Rema]comentario} preD. anaFórica 

{9. (Tema) + [Rema: v. existencial + eD]} preD.  cataFórica  + {st} act. reFerente

{[Tema] + [Rema (MPE10. : Det.+ED
pl.

)tópico]}preD. cat. +  
{[ST]

sc1
[ST]

sc2
[ST]

scn
}act. reF.

Locuciones preposicionales con función conectiva11. 

Otros12. 

ApénDice

eeDD iDentificADAS en eL corpuS De eDitoriALeS
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Cabe precisar que, del patrón número 2, el nominal especificativo, solo 
se han contabilizado como EEDD aquellas en las que la oración comple-
tiva es una aposición indirecta del SN con etiqueta, es decir, en las que 
el contenido de la oración equivale al del SN, siguiendo las pruebas de 
distinción entre completivas apositivas y argumentales propuestas por 
Leonetti (1993; 1999b). Asimismo, de acuerdo con la distinción estable-
cida en el capítulo 7 entre los distintos mecanismos de cohesión encapsu-
ladora, tampoco se contabilizarán los casos de nominalización derivativa 
ni los de nominalización sinonímica. 

El número que aparece entre paréntesis junto a algunos nombres indi-
ca el número de ocurrencias, cuando es superior a 1. Los números que 
aparecen en las columnas se corresponden con cada uno de los patrones 
mencionados más arriba. El número doce reúne algún caso en el que el 
patrón en el que aparecía la ED no se ajustaba a ninguno de los patrones 
descritos en el capítulo 8.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

acierto 1

acontecimiento 1

acuerdo 1

actitud (2) 1 1

actuación (2) 1 1

afirmación 1

agravante 1

aproximación 1

apuntalamiento 1

argumento (5) 3 1 1

aspecto 1

asunto (6) 1 1 4

ataque 1

cambio (4) 2 1 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

camino (2) 2

capítulo (2) 1 1

carencia 1

caso (5) 2 2 1

circunstancia 1

colaboración 1

colofón 1

complicidad 1

compromiso (5) 3 1 1

cómputo 1

concepción 1

concertación 1

conclusión (2) 2

condición (4) 1 1 2

confusión 1

conmoción 1

contexto (2) 1 1

convergencia 1

cosa 1

coyuntura 1

criterio (2) 1 1

cuadro (2) 1 1

cuestión (8) 3 2 2 1

dato 1

debate 1

debilidad 1

decisión (11) 3 1 4 1 2

dedicación 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

delito 1

desafío 1

desastre 1

desbarajuste 1

desequilibrio 1

despropósito 1

diagnóstico 1

diferencia (2) 1 1

dificultad (2) 1 1

dilema 1

dinámica 1

dirección 1

divergencia 1

división 1

dolencia 1

drama 1

duda 1

efecto (2) 1 1

elemento 1

embrollo 1

episodio (2) 1 1

error (3) 1 1 1

escándalo 1

escenario (2) 1 1

espiral 1

estímulo 1

estrategia 1

evidencia (2) 1 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

exceso 1

éxito 1

explicación (3) 1 1 1

exponente 1

extremo 1

falta (de diligencia) 1

fenómeno 1

fiasco 1

fin (3) 3

fruto 1

garantía 1

grado (2) 2

hecho (21) 20 1

hipótesis 1

honor 1

idea (4) 2 1 1

incertidumbre 1

incógnita (3) 1 2

inconveniente 1

iniciativa (7) 5 1 1

interrogante 1

juego 1

juicio 1

límite 1

lista 1

llamada 1

marco (2) 1 1

materia 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

mecanismo 1

medida (6) 1 1 1 2 1

mensaje (3) 2 1

mentís 1

mérito 1

misión 1

modalidad 1

momento 1

necesidad (4) 4

objetivo (6) 1 3 1 1

obligación 1

observación 1

ocasión (2) 1 1

operación (6) 2 3 1

panorama (2) 2

paso (2) 1 1

patrón 1

petición 1

plan (4) 1 2 1

posibilidad (8) 5 1 1 1

posición 1

práctica 1

pregunta (2) 1 1

presunción 1

pretensión (2) 1 1

principio (3) 2 1

problema (5) 1 1 1 2

procedimiento (4) 1 1 1 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

proceso (2) 1 1

promesa 1

pronóstico 1

propósito 1

propuesta 1

prueba 1

punto (3) 1 1 1

razón (2) 2

realidad (2) 2

receta 1

reducción 1

reforma 1

responsabilidad 1

respuesta (4) 2 2

resultado (4) 1 1 1 1

reto 1

riesgo (5) 1 4

rosario 1

ruptura 1

sensación 1

señal 1

situación (3) 1 1 1

solución 1

sombra 1

sprint 1

suposición 1

supuesto (2) 2

tarea (7) 1 2 1 1 2
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

tema 1

temor 1

tesis 1

toque 1

tragedia 1

trámite 1

triunfo 1

ventaja 1

vía (2) 1 1

virtud 1


